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Datos fundamentales 

 

Partes en el Acuerdo:  India y Emiratos Árabes Unidos 
 

Fecha de la firma:   18 de febrero de 2022 
 

Fecha de entrada en vigor: 1 de mayo de 2022 
 

Fecha de la notificación: 22 de septiembre de 2022 
 

Plena aplicación:  2031 

 
1  ENTORNO COMERCIAL 

1.1.  El Acuerdo de Asociación Económica Amplia (en adelante, "el Acuerdo") entre la India y los 
Emiratos Árabes Unidos (EAU) es uno de los 18 ACR notificados por la India actualmente en vigor y 
uno de los seis ACR notificados por los Emiratos Árabes Unidos actualmente en vigor.1 El tamaño y 
la composición de las economías de las Partes difieren considerablemente. En 2021, la India tenía 
una población de 1.500 millones de habitantes y un PIB de USD 3,1779 billones, mientras que 
los EAU, con una población de 9,8 millones de habitantes, registraron un PIB de USD 410 millones. 

1.1  Comercio de mercancías 

1.2.  En 2021, el comercio total de mercancías de la India ascendió a USD 968.200 millones;  
el valor de sus exportaciones fue de USD 395.400 millones y el de sus importaciones de 
USD 572.900 millones. La India fue el 14º mayor exportador y el 8º mayor importador de 
mercancías del mundo y le correspondió el 1,8% de las exportaciones mundiales y el 2,5% de las 
importaciones mundiales. En comparación, el comercio total de mercancías de los EAU ascendió a 
USD 772.200 millones; las exportaciones sumaron USD 425.200 millones y las importaciones 
USD 347.500 millones. Los EAU fueron el 13er mayor exportador e importador de mercancías del 
mundo y les correspondió el 1,9% de las exportaciones mundiales y el 1,5% de las importaciones 
mundiales. En el comercio de la India predominaron los productos manufacturados, que 
representaron el 70,2% de sus exportaciones totales y el 52,1% de sus importaciones. En el caso 
de los EAU, las exportaciones se compusieron principalmente de combustibles y productos de la 
minería, que representaron el 56,9% de sus exportaciones totales, mientras que los productos 
manufacturados constituyeron el 63,3% de sus importaciones totales.2 

1.3.  En el Gráfico 1.1 se muestra la evolución del comercio de las Partes a nivel mundial desde 2010 
hasta 2021. La India mantuvo sistemáticamente un déficit comercial, mientras que los EAU 
registraron un superávit durante la mayor parte del período. 

Gráfico 1.1 India-EAU: Comercio de mercancías a nivel mundial (2010-2021) 

 

Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos UN Comtrade. 

 
1 Según la información consultada en rtais.wto.org en septiembre de 2023. 
2 Datos extraídos de la publicación de la OMC Perfiles comerciales 2022 en julio de 2023, utilizando los 

datos notificados correspondientes a 2020. La clasificación en el comercio mundial y los porcentajes excluyen 

el comercio interno de la UE. 
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1.4.  En el comercio bilateral entre las Partes, la India fue la tercera fuente de importaciones de 
los EAU y el segundo destino de las exportaciones, lo que representó el 6% de las importaciones 
totales y el 5,6% de las exportaciones. Análogamente, los EAU fueron la tercera fuente de 
importaciones y destino de las exportaciones de la India, lo que representó el 7,6% de las 
importaciones totales y el 6,4% de las exportaciones. En el Gráfico 1.2 se muestra además la 
evolución del comercio bilateral entre las Partes desde 2010 hasta 2021. La India mantuvo un 
superávit comercial con los EAU hasta 2018, con excepción de los pequeños déficit comerciales 
registrados en 2010 y 2012. Desde entonces, ha tenido déficit en 2019 y 2020. Los datos 
correspondientes a los EAU revelan un déficit comercial con la India entre 2010 y 2020, pero un 
superávit en 2021. 3 

Gráfico 1.2 India-EAU: Comercio de mercancías a nivel bilateral (2010-2021) 

 

Fuente: División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos UN Comtrade. 

1.5.  En el Gráfico 1.3 infra se presenta un desglose de la composición por productos del promedio 
de las importaciones y las exportaciones en el período 2019-2021 para el comercio de mercancías 
entre las Partes y a nivel mundial, sobre la base de las Secciones del Sistema Armonizado (SA). Los 
datos muestran la complementariedad de los intercambios comerciales entre las Partes. Durante el 
período examinado, las principales categorías de productos de exportación de la India, incluidos los 
productos químicos, los productos minerales, las máquinas y aparatos, los textiles y las piedras 
preciosas, representaron en promedio el 62% de sus exportaciones totales. Las mismas categorías 
de productos constituyeron también el 74% de las importaciones de los EAU procedentes de la India. 
En comparación, las principales categorías de productos de exportación de los EAU, como los 
productos minerales, las máquinas y aparatos, las piedras preciosas y los metales comunes, 
representaron el 84% de sus exportaciones totales. Salvo en el caso de las máquinas y aparatos, 
esas categorías de productos representaron el 88% de las importaciones de la India procedentes de 
los EAU. 

 
3 Según la India, las discrepancias en los datos se pueden atribuir a la variación de las prácticas 
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Gráfico 1.3 India-EAU: Composición por productos del comercio de mercancías, por 
Secciones del SA, promedio anual (2019-2021) 

 

Nota: Las Secciones del SA a las que corresponde menos del 5% del comercio se incluyen en la categoría 
"Otros" del gráfico. 

Fuente: A partir de información de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas. 

1.2  Comercio de servicios e inversión 

1.6.  En 2021, el comercio total de servicios comerciales de la India ascendió a USD 434.900 millones 
(exportaciones por valor de USD 239.900 millones e importaciones por valor de 
USD 195.000 millones), y la India fue el 5º mayor exportador y el 7º mayor importador a nivel 
mundial. En comparación, el comercio total de servicios comerciales de los EAU ascendió a 
USD 175.600 millones (exportaciones por valor de USD 100.800 millones e importaciones por valor 
de USD 74.700 millones), y los EAU fueron el 11º mayor exportador e importador mundial. En el 
comercio de ambas Partes predominan "otros servicios comerciales", que constituyen el 83,8% de 
las exportaciones totales de la India y el 49,7% de sus importaciones, y el 41,3% de las 
exportaciones y el 54,2% de las importaciones de los EAU.4 

1.7.  En el Gráfico 1.4 se muestra la evolución del comercio de servicios comerciales de las Partes a 
nivel mundial durante el período 2010-2021. A lo largo de este período, la India fue un exportador 
neto de servicios comerciales a nivel mundial, mientras que los EAU registraron un déficit creciente, 
hasta que comenzó a disminuir en 2013 a medida que aumentaron las exportaciones. Desde 2020 
los EAU han registrado un superávit de su balanza de servicios comerciales. 

 
4 Datos extraídos de la publicación de la OMC Perfiles comerciales 2022 en julio de 2023, utilizando los 

datos notificados correspondientes a 2010. La clasificación en el comercio mundial y los porcentajes excluyen 

el comercio interno de la UE. 
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Gráfico 1.4 India-EAU: Comercio de servicios comerciales con el resto del 
mundo (2010-2021) 

 

Fuente: Base de Datos Estadísticos de la OMC. 

1.8.  En el Gráfico 1.5 se muestra asimismo la composición del comercio de servicios de las Partes 
a nivel mundial, por sectores, en promedio durante el período 2019-2021. En promedio, el comercio 
total de servicios de la India se compone principalmente de otros servicios prestados a las empresas, 
seguidos por los servicios de transporte y los servicios de telecomunicaciones y de TI, mientras que 
en el comercio total de servicios de los EAU predominan los servicios de viajes, seguidos por los 
servicios de seguros y los servicios de transporte. No se dispone de datos sobre el comercio bilateral 
de servicios. 

Gráfico 1.5 India-EAU: Comercio de servicios comerciales con el resto del mundo, por 
sectores de servicios (promedio de 2019-2021) 

 

Nota:  Los EAU no disponen de datos sobre el comercio de servicios de manufactura, servicios de 
mantenimiento y reparación, servicios financieros y otros servicios prestados a las empresas 

(2019-2021); ni sobre el comercio de servicios personales, culturales y de esparcimiento (2019). 
No se dispone de datos sobre las exportaciones de servicios de seguros y de pensiones (2019). 

Fuente: Base de Datos Estadísticos de la OMC. 

1.9.  En el Gráfico 1.6 infra se presentan los volúmenes acumulados y las corrientes anuales de 
inversión extranjera directa (IED) de las Partes durante el período 2010-2021. La India ha sido un 
receptor neto de IED tanto en términos de volumen acumulado como de corrientes durante todo el 
período, con un aumento neto del volumen acumulado. Los EAU fueron un receptor neto de IED 
hasta 2017, ya que cuando se produjo el fuerte crecimiento de la inversión saliente se convirtió en 
un inversor neto. 
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Gráfico 1.6 India-EAU: volumen acumulado y corrientes de IED con el resto del mundo 
(2010-2021) 

 

Fuente: UNCTADStat. 

2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  El Acuerdo, firmado por las Partes el 18 de febrero de 2022, entró en vigor el 1 de mayo 
de 2021. El 22 de septiembre de 2022 las Partes notificaron a la OMC los aspectos del Acuerdo 
relacionados con los bienes y servicios, de conformidad con el párrafo 4 a) de la Cláusula de 
Habilitación y el artículo V.7 a) del AGCS, respectivamente (documento WT/COMTD/RTA24/N/1-
S/C/N/1110). 

2.2.  El Acuerdo permanecerá en vigor indefinidamente a menos que una Parte notifique a la otra 
que tiene intención de poner fin al Acuerdo.5 El Acuerdo también puede modificarse de conformidad 
con los procedimientos previstos en la respectiva legislación nacional de las Partes. Cada Parte 
deberá notificar la aprobación de las modificaciones por vía diplomática. Las modificaciones del 
Acuerdo entrarán en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última de las dos 
notificaciones (artículos 18.4 y 18.5). 

2.3.  El texto del Acuerdo y sus anexos pueden consultarse en los siguientes sitios web oficiales: 

India: https://commerce.gov.in/international-trade/trade-agreements/. 

2.4.  El Acuerdo consta de 18 capítulos y 16 anexos. También incluye cartas complementarias sobre 
el sector de los recursos energéticos y los contingentes arancelarios. Los anexos, notas de pie de 
página y cartas complementarias formarán parte integrante del Acuerdo (artículo 18.1). En el 
Recuadro 2.1 figura la estructura del Acuerdo. 

Recuadro 2.1 Estructura del Acuerdo 
 

Preámbulo 

Capítulo 1 Capítulo 1 | Disposiciones iniciales y definiciones generales 

Capítulo 2 Comercio de mercancías 

Capítulo 3 Normas de origen  

Capítulo 4 Medidas sanitarias y fitosanitarias  

Capítulo 5 Obstáculos técnicos al comercio  

Capítulo 6 Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

Capítulo 7 Medidas comerciales correctivas 

 
5 Véase la sección 5.4 (Adhesión y denuncia). 
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Capítulo 8 Comercio de servicios 

Capítulo 9 Comercio digital 

Capítulo 10 Contratación pública 

Capítulo 11 Propiedad intelectual 

Capítulo 12 Inversión y comercio 

Capítulo 13 Microempresas y pequeñas y medianas empresas (pymes) 

Capítulo 14 Cooperación económica  

Capítulo 15 Solución de diferencias 

Capítulo 16 Excepciones 

Capítulo 17 Administración del Acuerdo 

Capítulo 18 Disposiciones finales  

Anexos  

2A Lista de compromisos arancelarios específicos de la India relativos al comercio de 
mercancías (a que se hace referencia en el capítulo 2) 

2B Lista de compromisos arancelarios específicos de los EAU relativos al comercio de 
mercancías (a que se hace referencia en el capítulo 2)  

3A Información mínima requerida (a que se hace referencia en el capítulo 3)  

3B Normas por productos específicos (a que se hace referencia en el capítulo 3) 

3C Autoridades expedidoras del Gobierno de la India (a que se hace referencia en el capítulo 3) 

3D Autoridades expedidoras de los Emiratos Árabes Unidos (a que se hace referencia en el 
capítulo 3) 

3E Modelo de certificado de origen en el marco del Acuerdo (a que se hace referencia en el 
capítulo 3) 

5A Cooperación bilateral sobre productos farmacéuticos (a que se hace referencia en el 

capítulo 5) 

8A Lista de compromisos específicos de la India relativos al comercio de servicios (a que se 

hace referencia en el capítulo 8) 

8B Lista de compromisos específicos de los EAU relativos al comercio de servicios (a que se 
hace referencia en el capítulo 8) 

8C Servicios de telecomunicaciones (a que se hace referencia en el capítulo 8) 

8D Movimiento de personas físicas proveedoras de servicios (a que se hace referencia en el 
capítulo 8) 

10A Lista de la India (a que se hace referencia en el capítulo 10) 

10B Lista de los EAU (a que se hace referencia en el capítulo 10) 

15A Código de conducta para los integrantes de los grupos especiales (a que se hace referencia 
en el capítulo 15) 

15B Reglamento de los grupos especiales (a que se hace referencia en el capítulo 15)  

  

Documentos conexos 

 Cartas complementarias sobre el sector de los recursos energéticos de los EAU y los contingentes 

arancelarios de la India.  

Fuente:  Secretaría de la OMC sobre la base del Acuerdo. 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1  Derechos y cargas de importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.1.  El capítulo 2 del Acuerdo rige el comercio de mercancías entre las Partes. Las Partes eliminarán 
o reducirán los derechos de aduana sobre las mercancías originarias de cada una de ellas con arreglo 
a las listas de liberalización arancelaria recogidas en los anexos 2A y 2B del Acuerdo (artículo 2.4). 
Las reducciones de los derechos NMF se aplicarán a la otra Parte siempre que sean inferiores a los 
compromisos arancelarios contraídos en el marco del Acuerdo. Se concede la importación libre de 
derechos con sujeción a determinadas condiciones para las muestras comerciales de valor 
insignificante y los materiales de publicidad impresos, así como para las mercancías devueltas o 
reimportadas después de haber sido reparadas o alteradas (artículos 2.7 y 2.8, respectivamente). 

3.2.  Las Partes conceden trato nacional a las mercancías de la otra Parte de conformidad con el 
artículo III del GATT y sus notas interpretativas, que se incorporan al Acuerdo y pasan a ser parte 
integrante de este (artículo 2.3). 
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3.3.  No se aplicarán obstáculos no arancelarios a su comercio bilateral, salvo disposición en 
contrario en las disposiciones correspondientes de los Acuerdos de la OMC o de conformidad con 
otras disposiciones del Acuerdo. En caso de que se apliquen medidas de ese tipo, se exige 
transparencia y puntualidad en la presentación de notificaciones sobre cualquier medida nueva o 
modificada. Cada Parte deberá publicar oportunamente sus leyes, reglamentos, procedimientos y 
disposiciones administrativas en relación con las medidas no arancelarias. Si una Parte considera 
que una medida no arancelaria es un obstáculo innecesario al comercio, puede remitirla al Comité 
del Comercio de Mercancías de la OMC para su examen, con el fin de encontrar una solución 
mutuamente convenida. El examen no afecta a los derechos de las Partes derivados del capítulo 
sobre solución de diferencias (artículo 2.16). 

3.4.  A petición de una Parte, las Partes celebrarán consultas para examinar la aceleración o 
ampliación de la eliminación de los derechos de aduana señalados en sus respectivas listas de 
liberalización arancelaria. Los compromisos adicionales de acelerar la eliminación de los derechos de 
aduana o incluir productos adicionales en las listas sustituirán a los derechos y listas de productos 
previamente acordados. Además, una Parte podrá acelerar o ampliar unilateralmente la eliminación 
de derechos, pero mantendrá el derecho a imponer los tipos arancelarios o las categorías de 
escalonamiento especificadas en sus Listas en una fecha posterior, según lo previsto en la Lista. 

3.5.  En cuanto a la prohibición o restricción de las importaciones (y exportaciones) bilaterales, el 
artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan al Acuerdo, mutatis mutandis 
(artículo 2.9). 

3.6.  El artículo 2.11 incorpora también el artículo VII del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana, que regirán las disposiciones sobre valoración en aduana. 

3.7.  El artículo 2.10 obliga a las Partes a aplicar procedimientos transparentes y previsibles para el 
trámite de licencias de importación de conformidad con el Acuerdo sobre Licencias de Importación 
de la OMC. 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.8.  Salvo que se disponga otra cosa en el Acuerdo, cada Parte eliminará o reducirá los derechos 
de aduana que aplica a las mercancías originarias de la otra Parte, de conformidad con las 
condiciones recogidas en su Lista de los anexos 2A (India) y 2B (EAU). La liberalización arancelaria 
en la India entraña la eliminación total de los aranceles o las reducciones de los tipos NMF, mientras 
que en el caso de los EAU únicamente implica la eliminación total de los tipos arancelarios. El proceso 
de liberalización está sujeto a un período de transición, y se prevé lograr la plena aplicación en 2031 
para ambas Partes. 

3.1.3  Calendario de liberalización 

3.9.  En las siguientes secciones, a menos que se indique expresamente otra cosa, el análisis de la 
liberalización del comercio y de los aranceles se basa en los datos facilitados por la India utilizando 
la versión de 2022 del Sistema Armonizado (SA). En el caso de los EAU, los datos proceden del ITC, 
la BID de la OMC y el anexo 2B del Acuerdo en la versión de 2017 del SA. El cálculo del número de 
líneas arancelarias y del promedio de los aranceles excluye las líneas arancelarias sujetas a derechos 
dentro de un contingente. Para el cálculo del promedio de los aranceles, se excluyen los tipos 
arancelarios específicos y únicamente se incluye la parte ad valorem de los tipos alternativos. Las 
importaciones abarcadas corresponden a los Capítulos 1 a 97 del SA. 

3.1.3.1  India 

3.10.  El Cuadro 3.1 infra muestra los compromisos contraídos por la India para eliminar o reducir 
los aranceles sobre sus importaciones procedentes de los EAU en el marco del Acuerdo. En 2022, 
el 2,4% del Arancel de la India (298 líneas) estaba libre de derechos en régimen NMF, lo que 
corresponde a un promedio del 20,6% de sus importaciones procedentes de los EAU durante el 
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período 2019-2021.6 Tras la entrada en vigor del Acuerdo en 2022, otras 7.596 líneas arancelarias 
quedaron libres de derechos, lo que correspondía al 49,4% de las importaciones procedentes de los 
EAU durante el período 2019-2021. La India liberalizará otras 1.974 líneas arancelarias en 2026 
(el 7,2% de las importaciones) y 466 líneas arancelarias en 2026 y 2031 (el 1,7% de las 
importaciones). Al completar la aplicación en 2031, el 84,7% del Arancel de la India (10.334 líneas) 
quedará libre de derechos, lo que corresponde al 78,9% de sus importaciones procedentes de 
los EAU. El 15,3% restante (1.873 líneas) del Arancel todavía estará sujeto a derechos, lo que 
corresponde al 21,1% de sus importaciones procedentes de los EAU. La India reducirá también los 
aranceles aplicados a 633 líneas (el 5,2% del Arancel) para las importaciones procedentes de 
los EAU. Durante el período 2019-2021, el 1,5% de las importaciones de la India procedentes de 
los EAU correspondían a esas líneas. 

Cuadro 3.1 India: Compromisos de eliminación arancelaria en el marco del Acuerdo y 
valor medio del comercio correspondiente 

Período de eliminación gradual  

de los derechos 

Líneas del Arancel  

de la India 

Importaciones de la India 

procedentes de los EAU 
(2019-2021) 

Número % Valor  

(millones de USD) 

% 

NMF 2022 298a 2,4 6.526,8 20,6 

2022 7.596 62,2 15.609,7 49,4 
2026 1.974 16,2 2.287,7 7,2 

2028 229 1,9 19,2 0,1 
2031 237 1,9 510,2 1,6 

Siguen sujetas a derechos 1.873 15,3 6.668,1 21,1 
De las cuales:     

Con tipos reducidos 633 5,19 459,7 1,5 
Excluidas/Dentro de contingente 1.240 10,16 6.208,4 19,6 

TOTAL 12.207 100,0 31.621,8 100,0 

a De las 298 líneas arancelarias, 10 están excluidas del Acuerdo. 

Fuente:  Autoridades de la India. 

3.11.  En el Cuadro 3.2 se ofrecen más detalles sobre los compromisos de eliminación y reducción 
de aranceles de la India por Secciones del SA, con el correspondiente porcentaje de las importaciones 
procedentes de los EAU durante el período 2019-2021. Como resultado del Acuerdo, todos los 
productos de las Secciones XI (textiles) y XIX (armas y municiones) del SA quedarán plenamente 
liberalizados, mientras que el porcentaje de líneas arancelarias de otras Secciones para las que se 
eliminarán o reducirán los derechos7 oscila entre el 51% (VII) y el 99% (IX). El promedio arancelario 
aplicado a estas Secciones oscila entre el 4,5% para la Sección XV del SA (metales comunes) y 
el 43,2% para la Sección II (productos del reino vegetal). Una gran parte de las importaciones de 
la India procedentes de los EAU durante el período 2019-2021 está comprendida en las Secciones V 
(productos minerales) y XIV (piedras preciosas) del SA, que representaron el 48,9% y el 33,3% de 
las importaciones totales de la India procedentes de los EAU, respectivamente.8 Si bien las 
importaciones de productos minerales están casi totalmente liberalizadas en virtud del Acuerdo, un 
volumen considerable de las importaciones de piedras preciosas procedentes de los EAU durante el 
período 2019-2021 sigue sujeto a derechos. 

 
6 En 2022, los aranceles NMF aplicados por la India abarcaban 12.207 líneas a nivel de ocho dígitos 

(SA 2022). El 94,2% de los tipos arancelarios eran ad valorem y se aplicaban aranceles no ad valorem 

a 730 líneas, de las cuales 4 estaban sujetas a derechos específicos y 726 a derechos mixtos. 
7 Los productos sujetos a aranceles reducidos disfrutan de un margen medio de preferencia (basado en 

los tipos NMF de 2022) que oscila entre el 41,3% y el 62,9%, en función de la Sección. 
8 Los productos minerales y las piedras preciosas son también los principales productos de exportación 

de los EAU (véase el Gráfico 1.3). 
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Cuadro 3.2 India: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA, con el correspondiente porcentaje de las importaciones procedentes de los EAU 

S
e
c
c
ió

n
 d

e
l 

S
A

 

NMF 2022 Líneas abarcadas por el Acuerdo 

P
ro

m
e
d

io
 a

ra
n

c
e
la

ri
o
  

(
lí

n
e
a
s
 s

u
je

ta
s
 a

 d
e

re
c
h

o
s
)
 

% de las 

importaciones 

totales 

procedentes de los 

EAU (2019-2021) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos Siguen 

sujetas a 

derechos 

Libres de 

derechos 

S
ig

u
e
n

 s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
re

c
h

o
s
 

2
0

2
2

 

2
0

2
6

 

2
0

2
8

 

2
0

3
1

 

E
x
c
lu

id
a
s
/
D

e
n

tr
o
 

d
e
 c

o
n

ti
n

g
e
n

te
 

C
o
n

 t
ip

o
s
 

re
d

u
c
id

o
s
 

N
M

F
 

A
c
u

e
rd

o
*

 

I 30,1 536 2 317 105 4  62 46 27,2  0,0 0,0 

II 36,4 642 28 59 249   181 125 43,2 0,0 0,5 0,5 

III 43,2 126   112   2 12 17,1  0,1 0,0 

IV 44,4 432  101 180   92 59 42,2  0,0 0,1 

V 5,0 361 8 229 95  6 21 2 4,5 0,0 48,8 0,1 

VI 8,6 2.383 10 1.834 200  70 178 91 8,9 0,0 2,0 1,0 

VII 10,4 596  142 85  34 292 43 10,7  0,3 2,8 

VIII 10,2 134 21 113       0,0 0,0  

IX 8,9 282  268 13   1  5,0  0,0  

X 9,3 270 10 139 3  14 16 88 5,8 0,0 0,3 0,1 

XI 14,3 1.998 4 1.994        0,1  

XII 25,1 105  36 12 30  27  35,0  0,0 0,0 

XIII 11,5 261  178 6  12 7 58 8,6  0,1 0,0 

XIV 9,5 123 7 31 12  35 38  16,8 18,3 1,1 13,9 

XV 8,4 1.302 37 586 412 159 64 19 25 4,5 1,8 1,5 2,3 

XVI 8,2 1.694 134 1.120 267 10 2 129 32 11,8 0,2 1,5 0,1 

XVII 22,7 334 10 132 9 26  127 30 32,0 0,3 1,8 0,0 

XVIII 9,0 345 22 188 104   31  8,2 0,0 0,2 0,0 

XIX 10,0 20  20          

XX 17,9 238 2 87 110   17 22 19,0  0,0 0,0 

XXI 8,8 25 3 22          

Total 14,3 12.207 298 7.596 1.974 229 237 1.240 633 21,2 20,6 58,3 21,1 

* Libres de derechos en el marco del Acuerdo al final del período de aplicación. 

Nota: El "0,0%" de las importaciones indica un valor insignificante que se ha redondeado a cero. 

Fuente:  Autoridades de la India. 

3.12.  El Gráfico 3.1 infra muestra los promedios arancelarios (aranceles NMF en 2022 y aranceles 
preferenciales al final del período de aplicación), por Capítulos del SA, correspondientes a 
1.873 líneas arancelarias que siguen sujetas a derechos para las importaciones procedentes de 
los EAU. En lo que respecta a la agricultura (Capítulos 1 a 24), los promedios de los tipos 
preferenciales son inferiores a los tipos NMF correspondientes, para todos los Capítulos excepto 
el 3, 6, 17, 20 y 21, en los que se aplican tipos NMF. La diferencia entre los tipos preferenciales 
y NMF medios es mayor en los Capítulos 1, 14, 15, 22 y 23, mientras que los promedios más 
elevados de los tipos NMF y preferenciales se dan en los Capítulos 22 (bebidas y líquidos alcohólicos), 
17 (azúcar), 10 (cereales) y 9 (café). Con respecto a los productos industriales, los promedios de 
los tipos preferenciales son inferiores a los tipos NMF correspondientes para todos los Capítulos 
excepto el 25, 26, 28, 30, 34, 44, 64, 76 y 90, para los que se aplican tipos NMF. Las diferencias 
entre los tipos preferenciales y los tipos NMF son mayores en los Capítulos 69, 73 y 81, mientras 
que los tipos NMF y preferenciales medios más elevados corresponden a los Capítulos 64 (calzado) 
y 87 (vehículos) del SA. 
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Gráfico 3.1 India: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, por 
Capítulos del SA 

 

Nota: Los tipos NMF correspondientes a 2022 se asignan como tipos preferenciales para los productos 
excluidos de la liberalización arancelaria en virtud del Acuerdo. 

Fuente: Autoridades de la India. 

3.1.3.2  Emiratos Árabes Unidos 

3.13.  En el Cuadro 3.3 infra se resume el compromiso de los EAU de eliminar los aranceles sobre 
sus importaciones procedentes de la India en el marco del Acuerdo. En 2021, estaba libre de 
derechos en régimen NMF el 11,2% del Arancel de los EAU (848 líneas), lo que correspondía 
al 21,9% del promedio de sus importaciones procedentes de la India durante el período 2019-2021.9 
Al entrar en vigor el Acuerdo en 2022, otras 5.241 líneas arancelarias quedaron libres de derechos, 
lo que correspondía al 62,6% de las importaciones procedentes de la India. Los EAU liberalizarán 
otras 1.084 líneas en 2025 (8,7% de las importaciones) y 180 líneas (5,8% de las importaciones) 
en 2031. Al final del período de aplicación, el 97,1% de los aranceles de los EAU (3.358 líneas) 
quedará libre de derechos, lo que corresponde al 99% de sus importaciones procedentes de la India 
en el período 2019-2021. Las 222 líneas restantes (2,9% de los aranceles) están sujetas a derechos 
para las importaciones procedentes de la India (que representan el 1% de las importaciones). 

 
9 En 2021, los aranceles NMF aplicados por los EAU abarcaban 7.580 líneas arancelarias a nivel de ocho 

dígitos (SA 2017). El 98,6% de los tipos arancelarios eran ad valorem y se aplicaban aranceles no ad valorem 
a 103 líneas, de las cuales 34 eran objeto de una prohibición de importación y 69 estaban designadas como 

correspondientes a productos especiales. 
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Cuadro 3.3 EAU: Compromisos de eliminación arancelaria en el marco del Acuerdo y 
valor medio del comercio correspondiente 

Período de eliminación gradual 

de los derechos 

Líneas del Arancel de los EAU Importaciones de los EAU 

procedentes de la India 
(2019-2021) 

Número % Valor  
(millones de USD) 

% 

NMF 2021a 848 11,2 3.611,5 21,9 
2022 5.241 69,1 10.332,5 62,6 
2026 1.089 14,4 1.444,0 8,7 
2031 180 2,4 953,4 5,8 

Siguen sujetas a derechos 222b 2,9 165,9 1,0 
TOTAL 7.580 100,0 16.507,4 100,0 

a Dado que no se disponía de los aranceles NMF correspondientes al año de entrada en vigor del 

Acuerdo, se utilizan los aranceles NMF de 2021 para analizar la liberalización arancelaria de los EAU 
en el marco del Acuerdo. 

b De las 222 líneas arancelarias, 99 están excluidas del Acuerdo, 54 son objeto de una prohibición de 
importación y 69 se consideran relativas a mercancías especiales, sin tipos. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del ITC, la BID de la OMC y el anexo 2B del Acuerdo. 

3.14.  En el Cuadro 3.4 se ofrecen más detalles sobre los compromisos de eliminación de aranceles 
de los EAU por Secciones del SA. Como resultado del Acuerdo, se liberalizarán plenamente los 
aranceles en varias Secciones del SA10, mientras que el porcentaje de líneas arancelarias de otras 
Secciones para las que se eliminarán los derechos oscila entre el 87% (I) y el 99,9% (VI). El 
promedio de los aranceles aplicados a estas Secciones, que están sujetas a derechos, es del 5%. 
Los aranceles de las Secciones del SA que representan una proporción significativa de las 
importaciones de los EAU procedentes de la India se liberalizarán casi por completo. Entre estas 
figuran las Secciones XIV (piedras preciosas), XVI (máquinas), V (minerales), XV (metales comunes) 
y II (productos del reino vegetal), que representan el 31,7%, el 15,8%, el 10,3%, el 9,8% y el 6,3% 
de las importaciones totales de los EAU procedentes de la India, respectivamente.11 

Cuadro 3.4 EAU: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones del SA, 
con el correspondiente porcentaje de las importaciones procedentes de la India 
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I 3,4 484 153 254 14  63ab 5,0 1,5 0,5 0,3 

II 3,0 467 185 270   12a a 4,6 1,7 0,0 

III 5,0 63  41 16  6b b  0,1  

IV 9,4 468 19 327 64  58ab a/b 0,7 1,0 0,3 

V 5,0 215  209   6a a  10,3  

VI 4,5 1.263 133 950 173 6 1a a 1,1 4,4  

VII 5,0 270  175 90  5a a  2,4 0,0 

VIII 5,0 86  71 11  4b b  0,1  

IX 4,9 227 4 223     0,0 0,2  

X 4,1 195 37 82 56 12 8 5,0 0,1 1,1 0,3 

XI 5,0 951  948 3     5,6  

XII 5,0 74  72 2     0,4  

XIII 4,9 228 3 84 125 12 4a a 0,0 1,4 0,0 

XIV 3,2 65 23 42     3,7 28,0  

 
10 Secciones IX (manufacturas de madera), XI (materias textiles), XII (calzado), XIV (piedras 

preciosas), XVII (material de transporte), XVIII (óptica), XIX (armas y municiones), XX (mercancías y 

productos diversos) y XXI (objetos de arte). 
11 Los productos minerales, las máquinas y las piedras preciosas también figuran entre los cinco 

principales productos de exportación de la India a nivel mundial (véase el Gráfico 1.3). 
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Sección 
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NMF 2021 Líneas abarcadas  

por el Acuerdo 
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XV 5,0 750  398 243 62 47 5,0  9,6 0,2 

XVI 3,8 979 226 368 289 88 8b b 10,0 5,8 0,0 

XVII 4,5 260 27 230 3    0,0 3,3  

XVIII 4,3 285 38 247     0,1 0,4  

XIX 5,0 23  23      0,0  

XX 5,0 216  216      0,6  
XXI 5,0 11  11      0,1  

Total 4,7 7.580 848 5.241 1.089 180 222 5,0 21,9 77,1 1,0 

* Libres de derechos en el marco del Acuerdo al final del período de aplicación. 

a Contiene líneas prohibidas. 
b Contiene productos considerados mercancías especiales. 

Nota: El "0,0%" de las importaciones indica un valor insignificante que se ha redondeado a cero. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del ITC, la BID de la OMC y el anexo 2B del Acuerdo. 

3.15.  De las 222 líneas que siguen sujetas a derechos, 99 están sujetas a tipos NMF, mientras que 
las demás o bien son objeto de una prohibición de importación o bien se consideran relativas a 
mercancías especiales, sin tipos. 

Gráfico 3.2 EAU: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, por 
Capítulos del SA 

 

* Todas las líneas que siguen sujetas a derechos en el marco del Acuerdo se indican como prohibidas. 

Nota: Los Capítulos del SA que contienen líneas sujetas a derechos y no aparecen en el gráfico son 
considerados como relativos a productos prohibidos o especiales con respecto a los derechos NMF y 

preferenciales, a saber: 1-2, 5, 9, 12-13, 15-18, 20, 22-25, 29, 40-41, 68 y 85. 
 Los tipos NMF correspondientes a 2021 se asignan como tipos preferenciales para los productos 

excluidos de la liberalización arancelaria en virtud del Acuerdo. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del ITC, la BID de la OMC y el anexo 2B del Acuerdo. 
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3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.16.  La India mantiene contingentes arancelarios respecto de 10 categorías de productos (31 líneas 
a nivel de línea arancelaria nacional): polietileno; etileno; polímeros de etileno; polipropileno; 
copolímeros de propileno; polímeros de propileno; polímeros de cloruro de vinilo; oro no monetario 
en polvo; artículos de joyería de oro; y alambre cobresoldado, con inclusión de otros tipos de 
alambre de cobre refinado. Los tipos dentro del contingente se reducen o eliminan de conformidad 
con las listas de reducción arancelaria, mientras que las cantidades del contingente han de 
aumentarse durante el período de aplicación. Los tipos aplicables a estos productos fuera del 
contingente son los tipos NMF aplicados actualmente. En el anexo 2, puede consultarse más 
información sobre los contingentes arancelarios que mantiene la India en el marco del Acuerdo, en 
particular el volumen de dichos contingentes, los tipos aplicados dentro y fuera del contingente y los 
tipos NMF correspondientes, así como los productos sujetos a contingentes arancelarios NMF. 

3.17.  La India acuerda, mediante cartas complementarias12, administrar de manera transparente, 
oportuna y responsable los contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo, garantizando una 
carga comercial mínima. Previa solicitud, las Partes celebrarán consultas a través del Comité de 
Comercio de Mercancías sobre cualquier cuestión relativa a la administración de los contingentes 
arancelarios. Además, transcurridos 10 años de la entrada en vigor del Acuerdo, examinarán 
conjuntamente la aplicación de los contingentes arancelarios de la India para acelerar la 
liberalización y mejorar el acceso a los mercados. En el examen se estudiará la posibilidad de eliminar 
los contingentes arancelarios y los aranceles, entre otras cuestiones. La India confirma que el 
período de administración de los contingentes arancelarios va del 1 de abril al 31 de marzo cada 
año. 

3.18.  Los EAU no aplican contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo. 

3.2  Normas de origen 

3.19.  Los criterios relativos a las normas de origen se establecen en el capítulo 3 del Acuerdo. Se 
considerará que un producto es originario de una Parte y tendrá derecho a trato preferencial si: 

a) es obtenido o producido íntegramente en el territorio de la Parte con arreglo al 
artículo 3.3 (producto obtenido o producido íntegramente); o 

b) ha sido objeto de un proceso de transformación o producción suficiente conforme a las 
normas por productos específicos del anexo 3B del Acuerdo, que consisten en: 

i. Un cambio de la clasificación arancelaria, con arreglo al cual un producto 
debe transformarse en una categoría diferente de la clasificación del SA, en 
general a nivel de partida (4 dígitos) y subpartida (6 dígitos) del SA. Para un 
número limitado de productos, el requisito de cambio de la clasificación 
arancelaria se aplica a nivel de capítulo. 

ii. El criterio del valor añadido, que exige que una determinada proporción del 
valor final de un producto se añada en la Parte exportadora. El criterio del valor 
añadido varía en función de si se requiere un cambio de clasificación arancelaria 
a nivel de capítulo o partida, en cuyo caso el umbral es del 40%, o a nivel de 
subpartida, en cuyo caso el umbral oscila entre el 3% y el 45%. 

iii. Las normas de transformación específica se aplican en una determinada 
etapa del proceso de producción, principalmente a algunos productos de plata y 
oro; las barras y el cobre refinado; y el alambre de cobre refinado. 

3.20.  De conformidad con el artículo 3.4, los materiales no originarios que no cumplan los criterios 
de obtención total o de cambio de clasificación arancelaria se considerarán originarios si: a) el valor 
total del producto no excede del 10% del precio f.o.b. o en fábrica; y b) en el caso de los textiles y 
las prendas de vestir comprendidos en los Capítulos 50 a 63 del SA, el peso del material no originario 

 
12 Las cartas complementarias se intercambiaron el 18 de febrero de 2022. 
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es inferior al 7% del peso total de los materiales utilizados en la producción o no supera el 10% del 
precio f.o.b. o en fábrica. 

3.21.  El artículo 3.5 contiene una lista de operaciones y procesos mínimos que no confieren origen. 
Además, el artículo 3.6 establece que un producto no puede considerarse un producto originario 
debido únicamente a la dilución en agua o en una sustancia que no cambie considerablemente sus 
características. Asimismo, si se demuestra que una práctica de producción o fijación de precios 
pretende eludir la reglamentación establecida en el capítulo 3, el producto no se considerará 
originario. 

3.22.  En virtud del artículo 3.7 se permite la acumulación bilateral entre las Partes, siempre que el 
proceso de producción de un producto en una Parte exportadora vaya más allá de las operaciones y 
procesos mínimos a que se refiere el artículo 3.5. 

3.23.  Los artículos 3.8 a 3.10 contienen disciplinas sobre la forma en que determinados materiales 
(embalajes, material de embalaje y contenedores; accesorios, piezas de repuesto y herramientas y 
juegos; materiales indirectos/elementos neutros) serán tratados o valorados en el momento de la 
determinación del origen de las mercancías, y el artículo 3.11 contiene disciplinas sobre separación 
contable. 

3.24.  Solo podrá otorgarse trato preferencial a los productos transportados directamente entre las 
Partes. No obstante, el tránsito a través de países que no son partes está permitido si el producto 
no es objeto de operaciones distintas de la descarga, recarga, desembalaje y reembalaje, etiquetado 
o cualquier otra operación para conservarlo en buen estado, y si el producto no es objeto de comercio 
o de consumo en el país que no es parte (artículo 3.12). 

3.25.  Los artículos 3.13 a 3.20 contienen requisitos generales relativos a la prueba de origen y los 
procedimientos para la expedición de un certificado de origen y la verificación. Los certificados de 
origen tienen una validez de 12 meses a partir de la fecha de expedición en la Parte exportadora. 
Los importadores que tengan la intención de solicitar trato preferencial presentarán a la autoridad 
aduanera de la Parte importadora un certificado de origen válido junto con los demás documentos 
exigidos en el momento de presentar la declaración de importación. De lo contrario, podrá denegarse 
el trato preferencial y se podrán requerir garantías o tomar cualesquiera acciones necesarias para 
preservar el interés fiscal como una condición previa para el despacho en aduana de conformidad 
con las leyes y procedimientos de la Parte importadora. 

3.26.  La Parte importadora podrá realizar la verificación siguiendo los procedimientos establecidos 
en los artículos 3.21 y 3.22 y proceder al levante de los productos y ponerlos a disposición del 
importador, a reserva de las medidas precautorias que sean necesarias mientras dure la verificación 
(artículo 3.23). Si en la verificación se determina que las mercancías cumplen las normas de origen, 
se reembolsarán prontamente los derechos pagados en exceso o las garantías obtenidas 
(artículo 3.26). Sin embargo, en caso de incumplimiento, la Parte importadora podrá denegar el 
trato arancelario preferencial o recuperar los derechos impagados de conformidad con sus leyes y 
reglamentos (artículo 3.25). El artículo 3.25 también permite al exportador/productor/fabricante de 
la Parte exportadora presentar una apelación contra la decisión sobre el incumplimiento en el plazo 
previsto en la legislación aduanera de la Parte importadora. El artículo 3.27 permite a los 
exportadores solicitar un trato preferencial futuro si ha sido denegado anteriormente, para lo cual 
deberán demostrar que han modificado las condiciones de fabricación para cumplir las prescripciones 
en materia de origen. La Parte importadora podrá restablecer los beneficios con carácter retroactivo 
o prospectivo o bien continuar con la suspensión (artículo 3.28). 

3.27.  El artículo 3.31 establece el Subcomité de Normas de Origen como encargado de supervisar 
la aplicación, y las diferencias se pueden remitir al Comité Mixto. Las Partes fomentarán la 
celebración de consultas y la cooperación para la aplicación efectiva y las posibles modificaciones 
(artículo 3.32). Las Partes también procurarán negociar, acordar y aplicar disposiciones encaminadas 
a reconocer las declaraciones de origen de exportadores autorizados a efectos de la prueba de 
origen. 
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3.3  Derechos y cargas de exportación y restricciones cuantitativas 

3.28.  En lo que respecta a las prohibiciones o restricciones a (la importación) y la exportación, el 
artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan al Acuerdo, mutatis mutandis 
(artículo 2.9). 

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.4.1  Normas 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.29.  El capítulo 4 rige las disposiciones relativas a las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF). 
Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en el marco del Acuerdo MSF de la OMC, y las 
disposiciones del capítulo 4 reflejan en gran medida las del Acuerdo MSF. 

3.30.  En lo referente a la equivalencia, las Partes convienen en cumplir las disposiciones y 
procedimientos descritos en el Acuerdo MSF de la OMC, en particular las decisiones adoptadas por 
el Comité MSF de la OMC, así como otras normas, directrices y recomendaciones internacionales 
pertinentes (artículo 4.5). La Parte importadora deberá reconocer la equivalencia de las MSF cuando 
la Parte exportadora demuestre objetivamente que su medida logra el mismo nivel de protección 
que la de la Parte importadora o tiene un efecto equivalente en el logro de su objetivo. Previa 
solicitud, la Parte importadora deberá entablar consultas con la otra Parte encaminadas a la 
conclusión de acuerdos bilaterales de reconocimiento de la equivalencia de MSF concretas. Ese 
reconocimiento puede referirse a una sola medida, a un grupo de medidas o a todo un sistema. El 
Acuerdo no establece la obligación de armonizar las MSF. 

3.31.  Ambas Partes reconocen el concepto de "condiciones regionales" (incluidas las zonas libres de 
plagas o enfermedades y las zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades) y convienen 
en tener en cuenta las decisiones pertinentes del Comité MSF de la OMC y las normas, directrices y 
recomendaciones internacionales a este respecto (artículo 4.6). También reiteran las disposiciones 
del Acuerdo MSF de la OMC sobre análisis de riesgos (artículo 4.7), al tiempo que garantizan que 
sus procedimientos de importación se ajustan a lo establecido en el Anexo C del Acuerdo MSF de 
la OMC, incluidas las auditorías, la certificación y la verificación de las importaciones (artículo 4.8). 

3.32.  Las medidas de urgencia necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales que puedan afectar al comercio deberán notificarse sin 
demora a la otra Parte por escrito a través del punto de contacto designado en el artículo 4.13. Esas 
medidas deberán revisarse en un plazo de seis meses o conforme a lo establecido de mutuo acuerdo 
y los resultados de la revisión se comunicarán cuando así se solicite. Si la medida se mantiene 
después de la revisión debido a que persisten las razones de su aplicación, la Parte deberá revisarla 
periódicamente (artículo 4.9). 

3.33.  Las disposiciones sobre transparencia relativas a las MSF son similares a las del Acuerdo MSF 
de la OMC. Una Parte deberá facilitar a la otra Parte, previa solicitud, información y aclaraciones 
oportunas sobre las MSF, como las prescripciones para la importación de productos específicos, la 
situación de la aplicación de las medidas y los procedimientos de autorización de productos 
específicos (artículo 4.10). 

3.34.  Las Partes convienen en examinar las oportunidades para una mayor cooperación, en 
particular la creación de capacidad, la asistencia técnica, la colaboración y el intercambio de 
información sobre cuestiones sanitarias y fitosanitarias de interés mutuo (artículo 4.11). De 
conformidad con la disposición relativa a los debates técnicos que figura en el artículo 4.12, si una 
Parte considera que una MSF está afectando a su comercio con la otra Parte, puede solicitar una 
explicación detallada de la medida, en particular de su fundamento científico, y la otra Parte 
responderá sin demora. Además, en caso de emergencia, la Parte que imponga una medida la 
notificará a la otra Parte inmediatamente después de adoptar la decisión de aplicar la medida. Las 
consultas técnicas deben celebrarse dentro de los 10 días siguientes a la notificación de una MSF de 
emergencia y se entienden sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corresponden a las Partes 
en virtud del capítulo 15 (solución de diferencias) del Acuerdo. 
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3.35.  En el momento de la entrada en vigor del Acuerdo, cada Parte designará uno o varios puntos 
de contacto para facilitar las comunicaciones entre las Partes (artículo 4.13). Las Partes confirman 
que los puntos de contacto han sido designados y comunicados a la otra Parte. 

3.36.  En virtud del artículo 4.14 se establece un Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
para examinar cualesquiera cuestiones sanitarias y fitosanitarias de interés mutuo, cooperar y 
determinar prioridades mutuamente convenidas de conformidad con el artículo 4.11, vigilar la 
aplicación y el funcionamiento de las disposiciones sanitarias y fitosanitarias, alentar a las Partes a 
compartir experiencias y facilitar debates técnicos. Las Partes confirman que en octubre de 2023 se 
celebraron dos sesiones combinadas de reuniones del Subcomité sobre el comercio de mercancías y 
las cuestiones sanitarias y fitosanitarias. 

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.37.  El capítulo 5 del Acuerdo rige las disposiciones relativas a los obstáculos técnicos al 
comercio (OTC). Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en el marco del Acuerdo OTC de 
la OMC (artículo 5.4), en particular las disposiciones de sus artículos 2, 3, 4.1, 5, 6.1 y 6.3 y del 
Anexo 3 (excepto el párrafo A), que se incorporan al Acuerdo y forman parte integrante de él. En 
caso de incompatibilidad entre las disposiciones del Acuerdo OTC incorporadas al Acuerdo y las 
disposiciones del capítulo 5, prevalecerán estas últimas. 

3.38.  El ámbito de aplicación del capítulo lo conforman los reglamentos técnicos, las normas y los 
procedimientos de evaluación de la conformidad con arreglo a la definición del Acuerdo OTC de 
la OMC. Uno de los objetivos del capítulo sobre OTC del Acuerdo es promover la cooperación de 
conformidad con el Acuerdo OTC de la OMC. 

3.39.  Ni la armonización ni el reconocimiento mutuo son obligatorios en el marco del Acuerdo. 

3.40.  Las Partes convienen en reforzar la cooperación en asuntos de interés mutuo (enumerados 
en el párrafo 3 del artículo 5.8) en relación con las normas, los reglamentos técnicos y los 
procedimientos de evaluación de la conformidad. El artículo 5.9 dispone que, si una Parte considera 
necesario resolver una cuestión relacionada con las disposiciones sobre comercio y OTC en el marco 
del Acuerdo, puede solicitar por escrito la celebración de un debate técnico. A menos que las Partes 
decidan otra cosa, los debates técnicos deben celebrarse en un plazo de 60 días contados a partir 
de la fecha de la solicitud y su objeto es llegar a una solución mutuamente satisfactoria. Las Partes 
confirman que esta disposición se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones que les 
corresponden en virtud del capítulo 15 (solución de diferencias) del Acuerdo. 

3.41.  Las Partes reconocen la importancia de las disposiciones sobre transparencia establecidas en 
el Acuerdo OTC de la OMC y convienen en tener en cuenta las decisiones y recomendaciones 
pertinentes del Comité OTC de la OMC. Cuando así se le solicite, una Parte estará obligada a facilitar 
el texto completo o un resumen de sus reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad notificados. Si no es posible acceder inmediatamente a la información, deberá facilitarse 
un resumen en el que se detallen las prescripciones en un plazo razonable, preferentemente 30 días. 
Además, cada Parte deberá permitir que personas de la otra Parte participen en los procesos de 
consulta pública para la elaboración de reglamentos técnicos, normas nacionales y procedimientos 
de evaluación de la conformidad, y garantizar que las condiciones de participación no sean menos 
favorables que las otorgadas a sus propios ciudadanos. 

3.42.  Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, cada Parte 
designará uno o varios puntos de contacto encargados de coordinar la aplicación de las disposiciones 
en materia de OTC del Acuerdo (artículo 5.11) Las Partes confirman que los puntos de contacto han 
sido designados y comunicados a la otra Parte. 

3.43.  En virtud del artículo 5.12 se establece un Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
(Subcomité OTC). Entre sus funciones figuran la vigilancia de la aplicación y el funcionamiento de 
las disposiciones en materia de OTC del Acuerdo; la coordinación de la cooperación de conformidad 
con el artículo 5.8 (cooperación); la facilitación de debates técnicos; la comunicación de sus 
conclusiones al Comité de Comercio de Mercancías (CCM), cuando proceda; y la realización de otras 
funciones que le encomiende dicho Comité. Las Partes confirman que en octubre de 2023 se 
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celebraron dos sesiones combinadas de reuniones del Subcomité sobre el comercio de mercancías y 
las cuestiones OTC. 

3.44.  Además, en el anexo 5A (cooperación bilateral sobre productos farmacéuticos) se establecen 
los objetivos, las definiciones y el alcance de la cooperación entre las Partes en materia de productos 
farmacéuticos. Su objetivo es facilitar el acceso a los productos farmacéuticos y garantizar al mismo 
tiempo el cumplimiento de las normas y reglamentos de calidad. El anexo abarca esferas como las 
buenas prácticas clínicas, las buenas prácticas de fabricación, el reconocimiento mutuo de las 
inspecciones, los procedimientos de aprobación acelerados, la aceptación de los resultados de las 
pruebas realizadas por laboratorios acreditados, los procesos de autorización de comercialización, 
un sistema de alerta para las cuestiones relacionadas con la calidad, y la suspensión o retirada de 
la autorización de comercialización. También establece puntos de contacto para las consultas 
técnicas y la colaboración entre los EAU y la India.13 Está previsto realizar revisiones periódicas del 
anexo para garantizar su eficacia. 

3.45.  Las Partes acuerdan asimismo entablar conversaciones para negociar y finalizar un anexo 
sobre productos orgánicos, que formará parte integrante del Acuerdo (artículo 5.13). 

3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.46.  El capítulo 7 (medidas comerciales correctivas) contiene disposiciones sobre medidas de 
salvaguardia globales y bilaterales, entre ellas las medidas antidumping y compensatorias. De 
conformidad con el artículo 7.5, las Partes acuerdan establecer un Subcomité de Medidas 
Comerciales Correctivas, dependiente del CCM, integrado por representantes gubernamentales de 
las correspondientes autoridades competentes de las Partes. 

3.4.2.1  Medidas globales de salvaguardia 

3.47.  Con respecto a las disposiciones sobre medidas globales de salvaguardia, las Partes conservan 
los derechos y obligaciones que les corresponden en virtud del artículo XIX del GATT y del Acuerdo 
sobre Salvaguardias de la OMC. El Acuerdo no confiere derechos u obligaciones adicionales en 
relación con las medidas adoptadas en virtud del artículo XIX, excepto que una Parte que adopte 
una medida global de salvaguardia podrá excluir las importaciones de un producto originario de la 
otra Parte si esas importaciones no son causa de daño grave o amenaza de daño grave. Además, 
ninguna de las Partes podrá aplicar simultáneamente al mismo producto una medida bilateral de 
salvaguardia en virtud del artículo 7.3 y una medida con arreglo al artículo XIX (artículo 7.4). 

3.4.2.2  Medidas bilaterales de salvaguardia 

3.48.  Las medidas bilaterales de salvaguardia están autorizadas en virtud del Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3. En consecuencia, si la reducción o eliminación de un 
derecho de aduana da lugar a un aumento significativo de las importaciones de un producto 
originario de la otra Parte, causando un daño grave o una amenaza de daño grave a una rama de 
producción nacional que produzca un producto similar o directamente competidor, la Parte afectada 
podrá adoptar determinadas medidas bilaterales de salvaguardia. Las medidas pueden consistir, 
entre otras cosas, en: a) la suspensión de nuevas reducciones de los derechos de aduana en el 
marco del Acuerdo sobre el producto de que se trate, y b) un aumento de los tipos de los derechos 
de aduana aplicados al producto a un nivel que no rebase el tipo NMF aplicado cuando se adopte la 
medida, o el tipo NMF aplicado el día inmediatamente anterior a la entrada en vigor del Acuerdo, si 
este fuera inferior. Sin embargo, no se admite la adopción de medidas bilaterales de salvaguardia 
en forma de contingentes arancelarios o restricciones cuantitativas. 

3.49.  La medida bilateral de salvaguardia se aplicará de forma permanente durante todo el período 
de vigencia del Acuerdo. No obstante, cinco años después de que finalice la aplicación de la 
eliminación o reducción de un derecho de aduana, el CCM podrá debatir y examinar la aplicación y 
el funcionamiento de la medida bilateral de salvaguardia a petición de cualquiera de las Partes. 

 
13 El punto de contacto de los EAU es el Jefe del Organismo de Reglamentación de los Medicamentos de 

los EAU, el Director del Departamento de Medicamentos del Sector de Reglamentación Sanitaria del Ministerio 
de Salud y Prevención. En el caso de la India, es la Organización Central de Control de Normas sobre los 

Medicamentos (CDSCO), dependiente del Ministerio de Salud y Bienestar Familiar. 
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3.50.  En el artículo 7.3 también se describen los procedimientos de notificación y consulta. Las 
medidas de salvaguardia solo podrán aplicarse tras una investigación llevada a cabo por las 
autoridades competentes de la Parte en los plazos especificados para su finalización. Las medidas 
deberán ser necesarias para prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste, y no podrán 
durar más de dos años, con posibilidad de prórroga por un período adicional de dos años. Las 
medidas no podrán aplicarse hasta un año después del inicio de la reducción o eliminación de los 
aranceles sobre los productos originarios específicos abarcados por el Acuerdo. No se podrá volver 
a aplicar ninguna medida bilateral de salvaguardia a la importación de un producto que haya estado 
sujeto anteriormente a una medida de esa índole hasta que transcurra un período igual a la duración 
de la medida anterior o un año tras la expiración de esa medida, si este último período fuera más 
largo. 

3.51.  Pueden aplicarse medidas provisionales en circunstancias críticas, en las que cualquier demora 
entrañaría un daño irreparable. La Parte debe formular una determinación preliminar basándose en 
pruebas claras de que el aumento de las importaciones causa un daño grave o una amenaza de daño 
grave. La duración de las medidas provisionales se limita a un período de 200 días, durante el cual 
la Parte debe cumplir los requisitos especificados. 

3.52.  En cuanto a la compensación, la Parte que aplique las medidas brindará la oportunidad de 
celebrar consultas sobre la compensación de liberalización comercial adecuada. Esta compensación 
deberá proporcionarse en forma de concesiones que tengan efectos comerciales equivalentes a los 
derechos adicionales resultantes de la medida de salvaguardia o concesiones con un valor 
equivalente. Si las Partes no pueden llegar a un acuerdo sobre la compensación en un plazo de 
30 días, la Parte afectada por la medida podrá suspender temporalmente la aplicación de 
concesiones a los productos originarios de la Parte que impone la medida. Esta suspensión de las 
concesiones únicamente debe tener por objeto lograr que los efectos comerciales sean 
sustancialmente equivalentes a los de la medida de salvaguardia. La suspensión solo puede aplicarse 
durante el período mínimo necesario para alcanzar unos efectos sustancialmente equivalentes. 

3.4.2.3  Otras medidas de salvaguardia 

3.53.  De conformidad con el artículo 2.14, las Partes se esforzarán por evitar la imposición de 
restricciones por motivos de balanza de pagos. No obstante, cualquier medida aplicada al comercio 
de mercancías deberá cumplir el artículo XII del GATT y el Entendimiento relativo a las disposiciones 
del GATT en materia de balanza de pagos, que se incorporan a este Acuerdo y pasan a formar parte 
integrante del mismo, mutatis mutandis. 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.54.  El artículo 7.2 del capítulo 7 (medidas comerciales correctivas) contiene disposiciones sobre 
medidas antidumping y compensatorias. Salvo que se disponga lo contrario en el Acuerdo, las Partes 
conservan sus derechos y obligaciones de conformidad con el artículo VI del GATT de 1994 y los 
Acuerdos Antidumping y sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (SMC) de la OMC. 

3.55.  Con respecto a la terminación de las medidas antidumping y compensatorias, los párrafos 2A 
y 2B del artículo 7.2 establecen que si una investigación en materia de derechos antidumping o 
compensatorios relativa a productos originarios de la otra Parte concluye con una determinación 
definitiva negativa, o si se da por terminada mediante un examen realizado de conformidad con los 
artículos 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y los artículos 21.2 y 21.3 del Acuerdo SMC, no se 
impondrán derechos antidumping o compensatorios a los mismos productos durante un período de 
un año a partir de la terminación de la investigación o medida anterior, siempre que la otra Parte 
sea el único país implicado en la investigación. No obstante, la autoridad investigadora de la Parte 
importadora podrá iniciar una investigación en casos excepcionales, siempre que esté convencida, 
sobre la base de las pruebas disponibles, de que el dumping o el daño se han repetido debido a la 
retirada de los derechos. La iniciación de esa investigación se considera necesaria para prevenir un 
daño importante o la amenaza de un daño importante a la rama de producción nacional como 
consecuencia de las importaciones objeto de dumping procedentes de la Parte exportadora. 

3.56.  De conformidad con el párrafo 3 del artículo 7.2, las Partes reconocen también determinadas 
prácticas para aumentar la transparencia y las debidas garantías procesales en los procedimientos 
en materia de derechos antidumping y compensatorios. Esas prácticas comprenden, entre otras, no 
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incluir a la otra Parte entre los países objeto de investigación cuando los productos transiten 
simplemente, proporcionar una notificación por escrito, permitir consultas previas a la iniciación, 
llevar a cabo verificaciones in situ notificadas con antelación y previo envío de documentación, 
brindar la oportunidad de subsanar las deficiencias de información, informar de los hechos esenciales 
antes de formular una determinación definitiva y permitir a las partes interesadas defender sus 
intereses. 

3.4.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.57.  El Acuerdo no contiene ninguna disposición específica sobre subvenciones. No obstante, las 
Partes reafirman sus derechos y obligaciones en relación con las subvenciones y medidas 
compensatorias de conformidad con el artículo XVI del GATT (artículo 7.2). 

3.58.  El Acuerdo no prohíbe a una Parte mantener o establecer una empresa comercial del Estado 
de conformidad con el artículo XVII del GATT, incluido su entendimiento relativo a la 
interpretación (2.17). 

3.4.5  Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

3.59.  El capítulo 3 del Acuerdo aborda principalmente los procedimientos aduaneros relacionados 
con el origen, mientras que el capítulo 6 se centra en la cooperación aduanera y la facilitación del 
comercio. Muchas disposiciones del capítulo 6 se asemejan a las que figuran en el Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio (AFC) de la OMC y se incluyen algunas referencias a las disposiciones 
del AFC. El capítulo 6 incluye una serie de disposiciones destinadas a simplificar los procesos 
aduaneros y promover un comercio eficiente (artículos 6.4 a 6.16), entre ellas la publicación de 
información aduanera, la adopción de técnicas de gestión del riesgo, el fomento de las 
comunicaciones sin papel, el establecimiento de resoluciones anticipadas, la imposición de sanciones 
por incumplimiento, la aplicación de procesos de despacho de aduana simplificados, el 
reconocimiento de comerciantes de confianza mediante Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM) 
de Operadores Económicos Autorizados (OEA), la promoción de la cooperación entre las aduanas y 
otros organismos de control en frontera, la facilitación de los envíos urgentes y de poco valor, el 
establecimiento de mecanismos de revisión y recurso, el fomento de la cooperación aduanera y la 
creación de capacidad, disposiciones sobre la confidencialidad de la información, y la creación de 
plataformas específicas para una colaboración permanente. 

3.60.  El artículo 6.14 se centra en la cooperación aduanera y destaca la necesidad de mejorar la 
cooperación y el intercambio de información entre las administraciones de aduanas. El objetivo es 
garantizar la correcta aplicación de las leyes y reglamentos aduaneros, incrementar la seguridad del 
comercio y facilitar el comercio internacional. Cada Parte está obligada a aplicar y cumplir las 
obligaciones especificadas en el Acuerdo de Asistencia Mutua Aduanera.14 Además, se alienta a las 
Partes a que faciliten iniciativas que promuevan el intercambio de datos aduaneros antes de la 
llegada e información relativa a las mejores prácticas para aplicar y gestionar los procedimientos 
aduaneros, según lo dispuesto en el capítulo 6 y de conformidad con el Acuerdo de Asistencia Mutua 
Aduanera. 

3.61.  De conformidad con el artículo 6.16, se establece un Subcomité de Procedimientos Aduaneros 
y Facilitación del Comercio, dependiente del CCM, integrado por representantes gubernamentales 
de las autoridades competentes de las Partes. 

3.4.6  Otras reglamentaciones 

3.62.  Además de las disposiciones descritas supra, el Acuerdo no contiene más reglamentaciones. 

 
14 El Acuerdo de Asistencia Mutua Aduanera se refiere a un acuerdo firmado el 1 de abril de 2012, cuya 

finalidad es fortalecer la cooperación aduanera y el intercambio de información entre las Partes. El acuerdo 
está encaminado a potenciar la asistencia en la gestión de las cuestiones aduaneras para garantizar la correcta 

aplicación de la legislación aduanera y facilitar el comercio lícito. También se centra en prevenir, investigar y 
combatir infracciones aduaneras, así como en garantizar la seguridad de la cadena de suministro comercial 

internacional. 



WT/COMTD/RTA24/1 • WT/REG475/1 

- 23 - 

  

3.5  Disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos 

3.63.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a sectores específicos. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS Y LA INVERSIÓN 

4.1  Ámbito de aplicación y definiciones 

4.1.  El capítulo 8 se aplica a las medidas que afectan al comercio de servicios.15 Por "comercio de 
servicios" se entiende la prestación de un servicio mediante uno de los cuatro modos de suministro 
previstos en el AGCS. El capítulo no se aplica a: a) las leyes, reglamentos o prescripciones que rijan 
la contratación por organismos gubernamentales de servicios destinados a fines oficiales y no a la 
reventa comercial o a su utilización en el suministro de servicios para la venta comercial; b) las 
subvenciones o donaciones, salvo en la medida prevista en el artículo 8.15, relativo a las 
subvenciones; c) los servicios suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales; y d) las 
medidas que afectan a los derechos de tráfico aéreo o a los servicios directamente relacionados con 
el ejercicio de esos derechos, con excepción de las medidas que tengan que ver con los servicios de 
reparación y mantenimiento de aeronaves, la venta y comercialización de servicios de transporte 
aéreo, los servicios de sistemas de reserva informatizados, los servicios de alquiler de aeronaves 
con tripulación o los servicios de gestión del transporte aéreo.16 Además, tampoco se aplica a las 
medidas que afectan a las personas físicas que tratan de acceder al mercado de trabajo de una Parte 
ni a las medidas relativas a la ciudadanía, la residencia o el empleo permanentes. 

4.2.  Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en el marco del Anexo sobre Servicios 
Financieros del AGCS, que se incorpora al Acuerdo y forma parte integrante de él (artículo 8.2.4). 

4.3.  Las disposiciones del capítulo 8 se complementan con cuatro anexos (8A a 8D). Los 
compromisos específicos contraídos por la India y los EAU figuran en los anexos 8A y 8B, 
respectivamente. El anexo 8C se aplica a los servicios de telecomunicaciones, mientras que el 
anexo 8D contiene disposiciones sobre el movimiento de personas físicas (modo 4). 

4.4.  Las disposiciones sobre inversión se rigen por el capítulo 12 (véase la sección 4.5.5.2 ). 

4.2  Denegación de ventajas 

4.5.  Las disposiciones del artículo 8.18 sobre la denegación de ventajas son similares a las del 
artículo XXVII del AGCS. Así pues, una Parte podrá denegar las ventajas del capítulo 8: 

a. al suministro de un servicio, si establece que el servicio se suministra desde o en el 
territorio de un país no Parte; 

b. a un servicio suministrado por una persona jurídica, si establece que no es un proveedor 
de servicios de la otra Parte; 

c. al suministro de un servicio de transporte marítimo, si establece que el servicio es 
prestado: i) por un buque matriculado con arreglo a la legislación de un país no Parte; 
o ii) por una persona de un país no Parte que explota y/o utiliza dicho buque total o 
parcialmente. 

4.6.  Previa notificación y consulta, una Parte también podrá denegar las ventajas del capítulo 8 al 
suministro de un servicio desde o en el territorio de la otra Parte si demuestra que el servicio es 
prestado por una empresa propiedad o bajo el control de personas de un país que no sea Parte, y la 
Parte que deniega las ventajas adopta o mantiene una medida respecto al país que no es Parte que 

 
15 De conformidad con el artículo 8.1, entre esas medidas figuran las referentes a: i) la compra, pago o 

utilización de un servicio; ii) el acceso y el recurso a servicios que deban ofrecerse al público en general por 

prescripción de una Parte; y iii) la presencia, incluida la presencia comercial, de personas de una Parte en el 
territorio de la otra Parte para el suministro de un servicio. 

16 El capítulo se aplicará a las medidas que afecten a los servicios de alquiler de aeronaves con 
tripulación y a los servicios de gestión del transporte aéreo solo para una Parte que opte por asumir 

compromisos en esos servicios de conformidad con el artículo 8.7 (Lista de compromisos específicos). 
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prohíba las transacciones con la empresa, o que sería infringida o eludida si se otorgaran a la 
empresa las ventajas previstas en el capítulo 8. 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios y la inversión 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.7.  Las disposiciones sobre acceso a los mercados del artículo 8.3 reflejan las del artículo XVI 
del AGCS. Además, ambas Partes tratarán de reducir las condiciones impuestas a los proveedores 
de servicios de la otra Parte, en particular la de establecer o mantener una oficina de representación, 
o cualquier forma de persona jurídica, o la residencia en su territorio para el suministro 
transfronterizo de un servicio. 

4.8.  En las Listas de compromisos específicos de las Partes se especifican las condiciones y/o 
limitaciones establecidas al acceso a los mercados para el comercio de servicios en el marco del 
Acuerdo. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.9.  Las disposiciones sobre trato nacional del Acuerdo (artículo 8.4) son similares a las establecidas 
en el artículo XVII del AGCS. Los compromisos de las Partes figuran en sus Listas de compromisos 
específicos y se aplican únicamente a los sectores y subsectores enumerados y sujetos a las 
condiciones y/o limitaciones consignadas en ellas. 

4.10.  Con respecto al trato NMF, el artículo 8.6 estipula que, si una Parte concierta un acuerdo sobre 
comercio de servicios con un país no Parte, podrá examinar la solicitud de la otra Parte de que se 
otorgue un trato no menos favorable que el concedido al país no Parte. Dicho trato deberá mantener 
el equilibrio general de los compromisos de las Partes en el marco del Acuerdo. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.11.  En el artículo 8.1 se define la "presencia comercial" como cualquier tipo de establecimiento 
comercial o profesional, a través, entre otros medios, de: a) la constitución, la adquisición o el 
mantenimiento de una persona jurídica; o b) la creación o el mantenimiento de una sucursal o una 
oficina de representación en el territorio de una Parte con el fin de suministrar un servicio. 

4.12.  Con arreglo a las condiciones y limitaciones consignadas en las Listas de compromisos 
específicos de las Partes, las disciplinas, los compromisos y las modalidades establecidos en el 
capítulo 8 se aplican a la presencia comercial en los sectores incluidos en sus Listas. 

4.3.4  Prescripciones en materia de resultados 

4.13.  El Acuerdo no contiene disposiciones específicas sobre prescripciones en materia de 
resultados. 

4.3.5  Personal directivo superior y consejos de administración 

4.14.  El Acuerdo no contiene disposiciones específicas sobre el personal directivo superior y los 
consejos de administración. 

4.3.6  Movimiento de personas físicas 

4.15.  Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en el marco del Anexo sobre el Movimiento 
de Personas Físicas del AGCS, que se incorpora al Acuerdo y forma parte integrante de él. En el 
anexo 8D del Acuerdo se establecen nuevos derechos y obligaciones en relación con el movimiento 
de personas físicas de las Partes proveedoras de servicios (artículo 8.19) según sus respectivas 
Listas de compromisos específicos (artículo 1 del anexo 8D). 

4.16.  En el artículo 2 del anexo 8D se destaca la importancia de la transparencia de la información 
relativa a los permisos de entrada, la estancia temporal y el trabajo para las personas físicas. En 
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consecuencia, las Partes acuerdan poner a disposición del público la información necesaria para 
todas las categorías pertinentes de visados y permisos de trabajo requeridos para la entrada, la 
estancia temporal y el trabajo, incluida la prórroga de visados para las personas físicas que abarca 
el Acuerdo. Si una Parte no puede hacer pública esa información, se la facilitará a la otra Parte e 
indicará los datos de contacto de una autoridad a la que los proveedores de servicios de la otra Parte 
podrán solicitar la información. 

4.17.  En el artículo 3 del anexo 8D se establecen los procedimientos de solicitud de permisos de 
entrada, estancia temporal y trabajo para los proveedores de servicios de cada Parte. Las 
autoridades competentes de cada Parte deberán tramitar rápidamente las solicitudes y comunicar a 
los solicitantes qué información adicional se necesita. A petición de los solicitantes, deberán 
facilitarles oportunamente información actualizada sobre la situación de su solicitud. Una vez 
adoptada la decisión, las autoridades competentes deberán notificarla sin demora al solicitante e 
incluir detalles sobre la duración de la estancia y los términos y condiciones aplicables. 

4.18.  En la sección relativa a los compromisos horizontales de la Lista de compromisos específicos 
de las Partes se definen las categorías de personas físicas y se describen las condiciones aplicadas 
a su entrada y estancia en los territorios de las Partes. Esas categorías son las siguientes: i) personas 
en visita de negocios, ii) personal transferido dentro de la misma empresa, que incluye gerentes, 
ejecutivos y especialistas, y iii) proveedores de servicios por contrato. En el Cuadro 4.1 se resume 
la situación de la entrada y estancia temporal para las categorías respecto de las cuales las Partes 
han contraído compromisos en el marco del Acuerdo y del AGCS. Los compromisos están sujetos a 
los términos, condiciones, o limitaciones específicos consignados para cada sector de servicios en 
las Listas de compromisos específicos de las Partes, que deben tenerse en cuenta al evaluar las 
disposiciones sobre el movimiento de personas físicas (modo 4). 

Cuadro 4.1 India y los EAU: Compromisos contraídos por las Partes sobre el movimiento 
de las personas físicas 

Categorías Condiciones para el movimiento temporal de las personas físicas 

En la India En los EAU 

Acuerdo AGCS Acuerdo AGCS 

Personas en 

visita de 
negocios 

• Cinco años con 

posibilidad de múltiples 
entradas, con una 

restricción de 180 días 
para las visitas 

puntuales. 
• Prueba de la 

nacionalidad de los EAU 
y ausencia de cualquier 

remuneración 
procedente de una 

fuente situada en 

la India. 

• Entrada única por 

un período no 
superior a 

90 días. 
• Ausencia de 

remuneración de 
una fuente 

situada en 
la India. 

• Máximo de 90 días por 

cada período de 
12 meses. 

• No percibir 
remuneración de los 

EAU y no realizar 
actividades de venta 

directa al público ni 
suministrar servicios. 

• Entrada única por 

un período no 
superior a 90 días. 

• Personas no 
establecidas en el 

territorio de 
los EAU y ausencia 

de cualquier 
remuneración 

procedente de una 
fuente situada en 

los EAU. 

Personal 
transferido 

dentro de la 
misma 

empresa 

• Entrada y estancia 
temporal por un año o 

la duración del contrato, 
si esta fuera inferior, 

con sujeción a cualquier 
otra condición prescrita 

en la reglamentación de 
la India en materia de 

inmigración. 

• Entrada temporal 
por un período 

máximo de cinco 
años. 

• Entrada por un período 
de tres años renovable 

por años adicionales, y 
sujeta a la legislación 

laboral y de inmigración 
de los EAU.  

• El número de gerentes, 
ejecutivos y 

especialistas se limitará 
al 50% del número total 

de personas en esas 
categorías por 

proveedor de servicios. 

• Entrada por un 
período de un año 

renovable por dos 
años adicionales, y 

sujeta a la 
legislación laboral 

y de inmigración 
de los EAU. 

• El número de 
gerentes, 

ejecutivos y 
especialistas se 

limitará al 50% del 
número total de 

personas en esas 
categorías por 

proveedor de 
servicios. 
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Categorías Condiciones para el movimiento temporal de las personas físicas 

En la India En los EAU 

Acuerdo AGCS Acuerdo AGCS 

Proveedores 

de servicios 

por contrato 

• Entrada y estancia 

temporal por un año o 

la duración del contrato, 
si esta fuera inferior. 

• Prueba de la 
nacionalidad de los EAU 

y prueba del propósito 
de la entrada, incluida la 

carta de contrato. 
• Prueba de los requisitos 

académicos mínimos 
pertinentes, títulos de 

aptitud o títulos 
alternativos. 

• Entrada y 

estancia temporal 

por un período 
máximo de un 

año, con 
posibilidad de 

prórroga de tres 
meses. 

• Entrada por un período 

de hasta 90 días, con 

posibilidad de 
renovación por otros 

90 días, previa 
aprobación del 

Ministerio de Recursos 
Humanos y 

Emiratización. 
• El propósito de la 

entrada en los EAU debe 
ser una misión temporal 

relacionada con una 
empresa o corporación 

privada o pública que 
opere en los EAU, 

siempre que la persona 
cuente con el apoyo de 

un miembro competente 
del personal de esa 

empresa o corporación o 
de un organismo oficial. 

• No hay 

compromisos. 

Fuente:  Secretaría de la OMC, sobre la base de la sección relativa a los compromisos horizontales de las 

Listas de compromisos específicos en el marco del Acuerdo (anexos 8A y 8B) y del AGCS 

(S/DCS/W/IND y S/DCS/W/ARE). 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.19.  Los compromisos de las Partes en materia de acceso a los mercados y trato nacional, así como 
sus compromisos adicionales de liberalización del comercio de servicios, se basan en un enfoque de 
listas positivas similar al del AGCS. Los compromisos específicos de las Partes se indican en sus 
respectivas Listas (anexo 8A, en el caso de la India, y anexo 8B, en el de los EAU). En las Listas se 
exponen los sectores y subsectores de servicios respecto de los cuales se han contraído compromisos 
y se especifican, conforme a los cuatro modos de suministro, las condiciones y limitaciones que 
pueden aplicarse al acceso a los mercados y al trato nacional. También se incluye información sobre 
la fecha de entrada en vigor y los períodos de aplicación de los compromisos (artículo 8.7). 

4.20.  Al margen de los compromisos en materia de acceso a los mercados y trato nacional, las 
Partes pueden negociar compromisos adicionales sobre medidas que afecten al comercio de 
servicios, incluidas las que se refieran a títulos de aptitud, normas o cuestiones relacionadas con las 
licencias. Las Partes incluirán esos compromisos en sus Listas de compromisos específicos 
(artículo 8.5). 

4.21.  De conformidad con los procedimientos del artículo 8.8, las Partes podrán modificar o retirar 
en cualquier momento cualquier compromiso de sus Listas después de transcurridos tres años a 
partir de la entrada en vigor del Acuerdo. La Parte que tenga intención de modificar o retirar un 
compromiso lo notificará a la otra Parte con una antelación mínima de tres meses respecto de la 
fecha en que se proponga llevar a efecto la modificación o retiro. 

4.22.  En el marco del artículo 8.9, las Partes contraen el compromiso de máximo empeño de 
examinar el capítulo 8, en particular sus Listas de compromisos específicos, al menos una vez cada 
dos años, a petición de cualquiera de las Partes. El objetivo de ese examen es facilitar la reducción 
o eliminación, en lo esencial, de toda discriminación que subsista entre las Partes con respecto al 
comercio de servicios abarcado por el capítulo 8 durante un período de tiempo determinado por las 
Partes. Esto se hará tomando en consideración los objetivos de las políticas nacionales, y tales 
exámenes estarán en conformidad con el artículo V del AGCS. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22S/DCS/W/IND%22%20OR%20@Symbol=%22S/DCS/W/IND/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22S/DCS/W/ARE%22%20OR%20@Symbol=%22S/DCS/W/ARE/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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4.4.1  India 

4.23.  En la sección siguiente se comparan las limitaciones horizontales y los compromisos relativos 
a sectores específicos en materia de acceso a los mercados y trato nacional de la India respecto de 
todos los sectores de servicios abarcados, en el marco del AGCS y del Acuerdo. 

4.4.1.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.24.  Los compromisos horizontales de la India en el marco del AGCS consisten principalmente en 
condiciones de acceso a los mercados y limitaciones al trato nacional en el modo 4, que constituyen 
la base de sus compromisos relativos al modo 4 en el marco del Acuerdo. Además, se aplica una 
condición horizontal al trato nacional en el modo 3, por la que se especifica que cuando se colabore 
con empresas del sector público o actividades del Estado en calidad de asociados en empresas 
conjuntas, se dará preferencia a los proveedores/entidades extranjeros de servicios que ofrezcan 
las condiciones más favorables para la transferencia de tecnología. La India también ha incluido 
exenciones del trato NMF respecto de determinados servicios de telecomunicaciones, los servicios 
audiovisuales y los servicios de reserva de carga en su Lista anexa al AGCS. 

4.25.  Si bien reproduce en gran medida los compromisos asumidos en el marco del AGCS, la India 
también limita el acceso a los mercados en todos los modos de suministro para los servicios sociales 
establecidos o mantenidos con fines públicos.17 Además, la presencia comercial (modo 3) en la India 
bajo la forma de empresa conjunta o filial de propiedad total adquiere carácter obligatorio a menos 
que se especifique otra cosa en los compromisos sectoriales. También pueden aplicarse otras 
limitaciones en virtud de la Ley de Gestión Cambiaria (FEMA) y de cualquier otra legislación aplicable 
mediante una oficina de enlace/representación, una oficina de proyecto o una sucursal, a reserva 
de obtener las autorizaciones pertinentes. 

4.26.  Por lo que se refiere a las limitaciones horizontales al trato nacional, se añaden disposiciones 
relativas a la aplicación de las leyes fiscales de conformidad con la legislación interna respecto de 
los proveedores de servicios nacionales y extranjeros, en todos los modos de suministro. En el caso 
del modo 3, de concederse, las subvenciones se reservan a los proveedores de servicios nacionales, 
y la India se reserva el derecho a regular los pagos a un colaborador extranjero resultantes de la 
transferencia de tecnología o el uso de marcas de fábrica o de comercio y nombres de marcas del 
colaborador extranjero. Sin embargo, esta limitación no rige respecto de los ciudadanos de los EAU 
y las personas jurídicas que sean de propiedad mayoritaria y estén bajo el control de ciudadanos de 
los EAU. La limitación se someterá examen transcurridos cinco años desde la entrada en vigor 
del Acuerdo. 

4.27.  Además, la India añade el derecho de aplicar políticas gubernamentales en materia de 
inversión extranjera directa sin perjuicio de las restricciones relativas al capital social y otras 
restricciones especificadas en los compromisos sectoriales pertinentes consignados en su Lista, en 
lo que respecta tanto al acceso a los mercados como al trato nacional. 

4.4.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos en el comercio de servicios 

4.28.  En el marco del Acuerdo, la India mejora los compromisos contraídos en el marco del AGCS, 
al ampliar la cobertura de los compromisos relativos a sectores específicos y hacer avances en 
materia de acceso a los mercados y/o trato nacional mediante la eliminación de limitaciones. En el 
Cuadro 4.2 se ofrece un resumen de sus compromisos específicos en el marco del Acuerdo, por 
principales sectores y subsectores, en comparación con los compromisos contraídos en el marco 
del AGCS. La comparación solo se refiere a los modos 1 a 3 y, en concreto, al acceso a los mercados 
y el trato nacional. No abarca las limitaciones al trato NMF ni las limitaciones horizontales, así como 
tampoco las limitaciones con respecto al modo 4. 

 
17 Como los seguros contra pérdidas de ingresos, la seguridad social, los seguros, el bienestar social, la 

educación pública, la instrucción pública, la salud pública, la puericultura, los servicios públicos, el transporte 

público, el transporte de carga y la vivienda pública. 
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Cuadro 4.2 India: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/subsectores AGCS Acuerdo 

(anexo 8A) 

En 

comparación 
con el AGCS 

1. Servicios prestados a las empresas    
A. Servicios profesionales Parciales Parciales Mejorados 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Plenos Mejorados 
C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Parciales Mejorados 

D. Servicios inmobiliarios --- Parciales Nuevos 
E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios --- Parciales Nuevos 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Parciales Mejorados 
2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- --- Idénticos 
B. Servicios de mensajería --- --- Idénticos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Parciales Mejorados 
D. Servicios audiovisuales Parciales Parciales Mejorados 

E. Otros --- --- Idénticos 
3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería 

conexos 

   

A. Trabajos generales de construcción para la edificación --- Plenos Nuevos 

B. Trabajos generales de construcción para ingeniería civil Parciales Plenos Mejorados 
C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos de 

instalación 

--- Plenos Nuevos 

D. Trabajos de terminación de edificios --- Plenos Nuevos 

E. Otros --- Plenos Nuevos 
4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas --- Parciales Nuevos 
B. Servicios comerciales al por mayor --- Parciales Nuevos 

C. Servicios comerciales al por menor --- Parciales Nuevos 
D. Servicios de franquicia --- Parciales Nuevos 

E. Otros --- --- Idénticos 
5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria --- --- Idénticos 
B. Servicios de enseñanza secundaria --- --- Idénticos 

C. Servicios de enseñanza superior --- Parciales Nuevos 
D. Servicios de enseñanza de adultos --- --- Idénticos 

E. Otros servicios de enseñanza --- --- Idénticos 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente    
A. Servicios de alcantarillado --- --- Idénticos 

B. Servicios de eliminación de desperdicios --- Plenos Nuevos 
C. Servicios de saneamiento y servicios similares --- Plenos Nuevos 

D. Otros --- --- Idénticos 
7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con los seguros Parciales Parciales Mejorados 
B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Parciales Mejorados 

8. Servicios relacionados con la salud y servicios sociales    

A. Servicios de hospital Parciales Parciales Mejorados 

B. Otros servicios de salud humana --- --- Idénticos 
C. Servicios sociales --- --- Idénticos 

D. Otros --- --- Idénticos 
9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los 

viajes 

   

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de suministro de 

comidas desde el exterior por contrato) 

Parciales Plenos Mejorados 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de viajes en 

grupo 

Parciales Plenos Mejorados 

C. Servicios de guías de turismo --- Parciales Nuevos 

D. Otros --- --- Idénticos 
10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos    

A. Servicios de espectáculos --- Parciales Nuevos 
B. Servicios de agencias de noticias --- --- Idénticos 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros servicios 
culturales 

--- Plenos Nuevos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de esparcimiento --- Plenos Nuevos 
E. Otros --- --- Idénticos 
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Sectores/subsectores AGCS Acuerdo 
(anexo 8A) 

En 
comparación 

con el AGCS 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo --- Parciales Nuevos 

B. Transporte por vías navegables interiores --- --- Idénticos 
C. Servicios de transporte aéreo --- Parciales Nuevos 

D. Transporte por el espacio --- --- Idénticos 
E. Servicios de transporte por ferrocarril --- --- Idénticos 

F. Servicios de transporte por carretera --- --- Idénticos 
G. Servicios de transporte por tuberías --- --- Idénticos 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los medios de 
transporte 

--- --- Idénticos 

I. Otros servicios de transporte --- --- Idénticos 
12. Otros servicios n.c.p. --- --- Idénticos 

Plenos: No se aplican limitaciones o reservas a sectores específicos y todos los subsectores quedan 
abarcados. 

Parciales:  Se aplican limitaciones o reservas a sectores específicos o no todos los subsectores quedan 
abarcados. 

---:  Ningún compromiso específico. 
Nuevos: Nuevos compromisos contraídos en el marco del Acuerdo (plenos o parciales, con o sin limitaciones) 

que, en la mayor parte de los casos, pueden considerarse "mejorados". 
Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo que, en términos generales, han sido mejorados 

en comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 
Idénticos: Idénticos compromisos. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/IND), preparado 

por la Secretaría (en 2003), y anexo 8A (Lista de la India) del Acuerdo. 

4.4.1.2.1  Servicios prestados a las empresas 

4.29.  En el marco del AGCS, la India ha asumido algunos compromisos parciales respecto de los 
servicios prestados a las empresas. En el marco del Acuerdo, los compromisos generales de la India 
en relación con los servicios prestados a las empresas se han acrecentado notablemente mediante 
compromisos nuevos o mejorados. La cobertura sectorial de los servicios profesionales se ha 
ampliado, y quedan abarcados casi todos los subsectores (salvo los servicios jurídicos y de 
asesoramiento tributario), respecto de los cuales se han asumido varios compromisos parciales y 
plenos. En el caso de los servicios de contabilidad y teneduría de libros (excepto los de auditoría), 
se han liberalizado plenamente los modos 1 y 2, y el modo 3 está sin consolidar. De manera análoga, 
por lo que respecta a los servicios de arquitectura y los servicios de planificación urbana y de 
arquitectura paisajista, los modos 1 y 2 están plenamente liberalizados, en tanto que en el marco 
del modo 3 no se imponen limitaciones al trato nacional, pero en el caso del acceso a los mercados 
la presencia comercial debe adoptar la forma de una sociedad colectiva constituida por arquitectos. 
Además, están plenamente liberalizados los servicios de ingeniería, los servicios integrados de 
ingeniería y los servicios de veterinaria. También se contraen compromisos parciales respecto de los 
servicios médicos y dentales y los servicios proporcionados por parteras, enfermeras, fisioterapeutas 
y personal paramédico. 

4.30.  Los servicios de informática y servicios conexos se han liberalizado plenamente, al suprimirse 
todas las limitaciones y condiciones establecidas en el marco del AGCS. Se han eliminado todas las 
limitaciones y condiciones impuestas respecto de los servicios de investigación y desarrollo en el 
ámbito de las ciencias naturales, y se han asumido nuevos compromisos de carácter pleno en el 
ámbito de las ciencias sociales y las humanidades (excepto el derecho). También se ha consignado 
un compromiso parcial respecto de los servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo, 
subsector en el que se han liberalizado plenamente los modos 1 y 2, y se ha dejado el modo 3 sin 
consolidar. 

4.31.  Además, se han abierto plenamente los servicios inmobiliarios a comisión o por contrato. En 
cuanto a los servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios, se liberalizan plenamente los 
servicios de arrendamiento o alquiler de buques y aeronaves sin tripulación, excepto que se deben 
cumplir las normas prescritas de capitalización mínima, por lo que respecta al trato nacional. En lo 
que se refiere a los demás subsectores de servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios, se 
asumen compromisos parciales, puesto que se deja sin consolidar el modo 1, se contraen 
compromisos plenos respecto del modo 2 y no se imponen limitaciones al acceso a los mercados, 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22S/DCS/W/IND%22%20OR%20@Symbol=%22S/DCS/W/IND/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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sino una condición de trato nacional18, en el caso del modo 3. Varias categorías de servicios 
comprendidas en otros servicios prestados a las empresas19 se han liberalizado plenamente, 
mientras que se han asumido compromisos parciales en relación con otras categorías de esa índole.20 

4.4.1.2.2  Servicios de comunicaciones 

4.32.  Los servicios postales y de mensajería están sin consolidar, tanto en el marco del AGCS como 
del Acuerdo. La cobertura de los compromisos relativos a los servicios de telecomunicaciones se ha 
ampliado, ya que en el Acuerdo se introducen subsectores nuevos, con determinadas condiciones y 
limitaciones, en tanto que las condiciones y limitaciones para los subsectores existentes en el marco 
del AGCS se han mejorado o no han variado. Por ejemplo, en el caso de los servicios de telefonía 
vocal (incluidos los servicios de telefonía móvil celular), los servicios de transmisión de datos con 
conmutación de circuitos, los servicios de facsímil; y los servicios de circuitos privados arrendados, 
el modo 2, sin consolidar en el AGCS, se liberaliza plenamente en el marco del Acuerdo. También se 
otorga acceso a los mercados en el modo 3, a condición de que la empresa esté constituida en la 
India y la inversión extranjera directa y/o indirecta no exceda del 74%. Se ha contraído además un 
compromiso similar pero nuevo en el marco de los modos 2 y 3 respecto de los servicios de 
transmisión de datos con conmutación de paquetes, servicios de télex y servicios de telégrafo. En el 
caso de los servicios de transmisión de datos y de mensajes, se ha añadido una nueva condición por 
la que se exigen acuerdos comerciales con los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
autorizados en la India respecto del acceso a los mercados en el modo 1, y se ha liberalizado el 
modo 2 (que está sin consolidar en el marco del AGCS). Por lo que respecta al modo 3, se elimina 
la limitación al acceso a los mercados consistente en un tope de participación extranjera del 51% 
prevista en el marco del AGCS, pero se exige la aprobación del Gobierno en el caso de una IED 
superior al 49%. No se imponen limitaciones al trato nacional para los modos 1 a 3. Además, en el 
marco de los servicios audiovisuales se asumen varios compromisos nuevos y plenos con respecto 
a los servicios de grabación sonora y servicios audiovisuales de posproducción. 

4.33.  En el anexo 8C del Acuerdo se incluyen normas y disciplinas adicionales aplicables a los 
servicios de telecomunicaciones (véase la sección 4.6.1). 

4.4.1.2.3  Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

4.34.  En el marco del AGCS, la India solo asumió compromisos parciales en el modo 3 respecto de 
los trabajos generales de construcción para ingeniería civil, y otorgó acceso a los mercados mediante 
la constitución en sociedad anónima con un tope de participación extranjera del 51%, pero no 
estableció ninguna limitación al trato nacional, en tanto que dejó los modos 1 y 2 sin consolidar. En 
el Acuerdo se abre plenamente la totalidad del sector en los modos 1 a 3. 

4.4.1.2.4  Servicios de distribución 

4.35.  La India no ha asumido compromisos respecto del sector en el marco del AGCS. Sin embargo, 
en el marco del Acuerdo contrae compromisos parciales en todos los subsectores, salvo en el de 
"otros" servicios de distribución. Para determinados servicios de comisionistas21, se contraen 
compromisos plenos en los modos 1 y 2, mientras que para el modo 3 se requiere la aprobación del 
Banco de la Reserva de la India (RBI), de conformidad con lo dispuesto en la FEMA. También se 

 
18 Se deben cumplir las normas prescritas de capitalización mínima. 
19 Con inclusión de los servicios de consultores en administración, excluidos todos los servicios 

relacionados con la consultoría jurídica, los servicios relacionados con los de los consultores en administración, 

los servicios de ensayos y análisis técnicos, los servicios de colocación y suministro de personal, los servicios 
de mantenimiento y reparación de equipo, los servicios de limpieza de edificios, los servicios fotográficos (con 

exclusión de la fotografía aérea, las imágenes de satélite y la fotografía por satélite), los servicios de empaque, 
los servicios prestados con ocasión de asambleas o convenciones, los servicios de copia y reproducción y los 

servicios de centros de llamadas telefónicas. 
20 En el caso de los servicios de publicidad, los servicios relacionados con la pesca, la minería y la 

distribución de energía; los servicios conexos de consultores en ciencia y tecnología (excepto los servicios de 
cartografía y los servicios de topografía de superficie relacionados con la hidrografía); los servicios 

especializados de diseño; y los servicios de traducción e interpretación. 
21 Los servicios de comisionistas que abarcan las ventas a comisión o por contrato de materias primas 

agrícolas; productos alimenticios, con exclusión de bebidas y tabaco; maquinaria, equipo industrial y vehículos 
no automotores, bicicletas y motocicletas; muebles, artículos domésticos, artículos de ferretería y herrería; y 

textiles, prendas de vestir y calzado. 
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asumen compromisos similares respecto de los servicios comerciales al por mayor abarcados. 
Además, se contraen compromisos parciales en materia de acceso a los mercados en el modo 3 
respecto de algunos servicios comerciales al por menor relativos a productos de una sola marca y 
servicios de franquicia. 

4.4.1.2.5  Servicios de enseñanza 

4.36.  No se han contraído compromisos respecto del sector en el marco del AGCS. Sin embargo, en 
el marco del Acuerdo se contraen compromisos con respecto a los servicios de enseñanza superior, 
con algunas condiciones y limitaciones, y todos los demás servicios de enseñanza siguen sin 
consolidar. En el caso de la enseñanza superior, se concede acceso a los mercados en el modo 1 
siempre que se cuente con la aprobación de la autoridad competente de la India y se cumpla lo 
dispuesto en los reglamentos aplicables a los proveedores de servicios nacionales, y se otorga trato 
nacional sin limitaciones. No se imponen condiciones ni limitaciones respecto del modo 2. Sin 
embargo, en lo que se refiere al modo 3, el acceso a los mercados está supeditado a condiciones 
relativas a la fijación de derechos, y se concede trato nacional con sujeción a las leyes y reglamentos 
pertinentes de la India. 

4.4.1.2.6  Servicios relacionados con el medio ambiente 

4.37.  Todo el sector está sin consolidar en el marco del AGCS. Sin embargo, en el marco del Acuerdo 
se han asumido compromisos plenos respecto de los servicios de eliminación de desperdicios y los 
servicios de saneamiento y servicios similares. No obstante, se excluyen los servicios conexos 
prestados por las empresas de servicios públicos y las autoridades gubernamentales. 

4.4.1.2.7  Servicios financieros 

4.38.  La India ha consignado compromisos parciales en el marco del AGCS con respecto a los 
servicios financieros. En el marco del Acuerdo, la cobertura de los sectores y las condiciones se han 
ampliado o mejorado, en particular en el caso de los servicios de seguros y relacionados con los 
seguros. Por ejemplo, los seguros de vida, no abarcados por el AGCS, están incluidos en el Acuerdo, 
en cuyo marco se concede acceso a los mercados en el modo 3 con algunas condiciones, por las que 
se exige la presencia comercial mediante la constitución de una empresa en sociedad anónima con 
una inversión extranjera no superior al 49%, y el cumplimiento de las normas de capitalización 
mínima. También se impone una condición similar de acceso a los mercados en el modo 3 para los 
seguros distintos de los seguros de vida, que no se incluye en el marco del AGCS. Con respecto a 
los servicios bancarios y otros servicios financieros, excluidos los seguros, los compromisos 
contraídos en el marco del Acuerdo reproducen esencialmente los consignados en el AGCS, salvo 
por algunas mejoras parciales; por ejemplo, en lugar de restringirse el acceso a los mercados en el 
modo 3 exclusivamente a las operaciones de sucursales respecto de algunos servicios bancarios, 
este se amplía a las filiales cuyo capital pertenezca íntegramente a un banco extranjero habilitado y 
supervisado como entidad bancaria en el país de origen, o a la vía de la IED, con sujeción al tope de 
inversión extranjera del 49%. Sin embargo, la apertura de sucursales por bancos extranjeros o de 
filiales cuyo capital pertenezca íntegramente a estos también está sujeta a una prueba de 
necesidades económicas, a la reciprocidad, a la inclusión bancaria y a cualesquiera otros requisitos 
cautelares que determine el RBI. Además, en el marco del Acuerdo se liberalizan el suministro y 
transferencia de información financiera, procesamiento de datos financieros y soporte lógico con 
ellos relacionado, por proveedores de otros servicios financieros. 

4.39.  Los compromisos en materia de servicios financieros en el marco del Acuerdo se contraen de 
conformidad con lo dispuesto en el AGCS y su Anexo sobre Servicios Financieros. Todos los 
compromisos están sujetos a las prescripciones de entrada, las leyes nacionales, las normas, 
reglamentos y directrices y las condiciones establecidas por el RBI, la Junta de Bolsa y Valores de la 
India, la Autoridad de Reglamentación y Desarrollo de los Seguros de la India y cualquier otra 
autoridad competente. 

4.4.1.2.8  Servicios relacionados con la salud y servicios sociales 

4.40.  En el marco del AGCS se consignan compromisos parciales, que se limitan a los servicios de 
hospital, y todos los demás servicios sociales y de salud están sin consolidar, lo que no varía en el 
Acuerdo. No obstante, las condiciones y limitaciones impuestas a los servicios de hospital se eliminan 
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por completo en lo que respecta al modo 2, en tanto que se eliminan o mejoran para los modos 1 
y 3. En el caso del modo 1, se concede acceso a los mercados en relación con la prestación de 
servicios de proveedor a proveedor, entre dos instituciones médicas establecidas respecto de una 
segunda opinión para el diagnóstico o con fines de investigación, y no se imponen limitaciones al 
trato nacional. Se otorga acceso a los mercados en el modo 3 siempre que se transfiera la tecnología 
de tratamiento más avanzada, en tanto que se otorga trato nacional en el subsector salvo en el caso 
de los servicios financiados con fondos públicos que estén restringidos a los ciudadanos indios o se 
ofrezcan a personas de otras nacionalidades a precios distintos. 

4.4.1.2.9  Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.41.  En el marco del AGCS la India ha contraído compromisos parciales con respecto a los servicios 
de hotelería y alojamientos análogos, así como a los servicios de agencias de viajes y organización 
de viajes en grupo, y los demás subsectores se han dejado sin consolidar. En el marco del Acuerdo, 
se eliminan por completo todas las condiciones de acceso a los mercados y trato nacional respecto 
de esos dos subsectores. Además, se asumen nuevos compromisos parciales en relación con los 
servicios de guías de turismo. Estos están plenamente liberalizados en el modo 2; en el modo 3 se 
limita el acceso a los mercados a un tope numérico de 500 guías22, pero no se imponen limitaciones 
al trato nacional; y el modo 1 permanece sin consolidar. 

4.4.1.2.10  Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

4.42.  En el marco del AGCS la totalidad del sector está sin consolidar, mientras que en el Acuerdo 
se liberalizan plenamente los modos 2 y 3 en el caso de algunos servicios de espectáculos (incluidos 
los de teatro y bandas y orquestas). Los servicios de bibliotecas y los servicios de archivos (excepto 
la gestión archivística de los registros públicos) y los servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento (excepto los servicios de lotería, juegos de azar y apuestas) también están 
plenamente liberalizados. Los servicios de agencias de noticias y los servicios comprendidos en la 
categoría "Otros" siguen sin consolidar. 

4.4.1.2.11  Servicios de transporte 

4.43.  En el marco del AGCS no se han contraído compromisos respecto del sector. Sin embargo, en 
el marco del Acuerdo, se contraen compromisos parciales con respecto al transporte marítimo 
internacional (de carga y de pasajeros, excluido el transporte de cabotaje y en mar abierto) y 
determinados servicios marítimos auxiliares. En el caso de varias categorías de servicios23, se 
asumen compromisos plenos respecto del modo 2, mientras que en el modo 3 no se imponen 
condiciones o limitaciones específicas, pero se aplican las condiciones establecidas en la nota 
preliminar.24 En algunas otras categorías25 de servicios marítimos auxiliares se consignan 
compromisos similares y el modo 1 se liberaliza plenamente. En cuanto a los servicios de transporte 
aéreo, se asumen compromisos plenos en relación con el mantenimiento y la reparación de 
aeronaves en los modos 1 a 3. El Acuerdo no abarca el cabotaje, como se aclara en el apéndice de 
la Lista de compromisos específicos. 

 
22 El tope numérico relativo al número de guías de turismo previsto en el Acuerdo se ajustará a la oferta 

revisada presentada por la India en el marco del AGCS, que figura en el documento TN/S/O/IND/Rev.1 de 
la OMC, de fecha 24 de agosto de 2005; el límite actual es de 500 guías. 

23 Servicios de manipulación de la carga objeto de transporte marítimo; servicios de almacenamiento 
en puertos; servicios de despacho de aduana; servicios de estaciones y depósitos de contenedores; y servicios 

de corretaje marítimo. 
24 Entre las condiciones relativas a los servicios de transporte indicadas en la nota preliminar de la Lista 

de la India (anexo 8A) figuran las siguientes: los compromisos asumidos están sujetos a las leyes nacionales, 
las prescripciones de entrada, las normas y reglamentos, así como a las condiciones establecidas por la 

Dirección General de Navegación Marítima, el Banco de la Reserva de la India y las demás autoridades 
competentes de la India. Para poder prestar servicios auxiliares en relación con el transporte marítimo 

mediante una presencia comercial en el marco del modo 3, la empresa deberá estar constituida en la India de 
conformidad con una ley del Gobierno central o de un estado y deberá tener su establecimiento principal en la 

India; esas empresas también deben cumplir las condiciones aplicables previstas en la ley. La India también se 
reserva el derecho a adoptar o mantener cualquier medida con respecto al cabotaje en los servicios de 

transporte marítimo internacional. 
25 Servicios de agencias marítimas; servicios de transitarios marítimos; y servicios de mantenimiento y 

reparación de embarcaciones de navegación marítima. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22TN/S/O/IND/Rev.1%22%20OR%20@Symbol=%22TN/S/O/IND/Rev.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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4.4.2  EAU 

4.44.  En las secciones siguientes se comparan las limitaciones horizontales y los compromisos 
relativos a sectores específicos con respecto al acceso a los mercados y el trato nacional para todos 
los sectores de servicios abarcados por el AGCS y el Acuerdo. 

4.4.2.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.45.  En el marco del AGCS, los EAU incluyen exenciones del trato NMF para la entrada, el 
establecimiento y la actividad de los proveedores extranjeros de servicios financieros. En sus 
compromisos horizontales, el acceso a los mercados en el modo 3 se limita al establecimiento de 
una presencia comercial o la constitución en sociedad mercantil con una participación extranjera que 
no supere el 49% y sujeta a la legislación de los EAU. El trato nacional en el modo 3 está limitado 
en lo que respecta a la adquisición de tierras y bienes inmuebles, y la imposición directa de la renta 
y el acceso a los servicios subvencionados por el Estado también están sujetos a reservas. Otros 
compromisos horizontales de los EAU consisten en condiciones de acceso a los mercados en el 
modo 4, que constituyen la base de sus compromisos relativos al modo 4 en el marco del Acuerdo. 

4.46.  En el marco del Acuerdo, los compromisos horizontales siguen siendo en gran medida los 
mismos que en el AGCS, pero se elimina el límite máximo de participación extranjera. Además, las 
empresas indias autorizadas pueden ejercer sus actividades en los EAU y poseer tierras y bienes 
inmuebles para fines de suministro de servicios. 

4.4.2.2  Compromisos relativos a sectores específicos en el comercio de servicios 

4.47.  En el marco del Acuerdo, los compromisos de los EAU sobre el comercio de servicios se han 
mejorado en general en comparación con sus compromisos en virtud del AGCS. En el Cuadro 
4.3 infra se resumen sus compromisos específicos en el marco del Acuerdo, por sectores y 
subsectores, y se comparan con los compromisos contraídos en el marco del AGCS. La comparación 
solo se refiere al acceso a los mercados y al trato nacional en los modos 1 a 3. No abarca las 
limitaciones al trato NMF ni las limitaciones horizontales, así como tampoco el modo 4. 

Cuadro 4.3 EAU: Compromisos de liberalización en el marco del Acuerdo en comparación 
con el AGCS 

Sectores/subsectores AGCS Acuerdo 
(anexo 8A) 

En 
comparación 

con el AGCS 

1. Servicios prestados a las empresas    

A. Servicios profesionales Parciales Parciales Mejorados 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Parciales Mejorados 

C. Servicios de investigación y desarrollo Plenos Plenos Idénticos 

D. Servicios inmobiliarios --- --- Idénticos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios --- Parciales Nuevos 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Parciales Mejorados 

2. Servicios de comunicaciones    

A. Servicios postales --- Parciales Nuevos 

B. Servicios de mensajería Plenos Parciales Menores 

C. Servicios de telecomunicaciones --- Parciales Nuevos 

D. Servicios audiovisuales --- Parciales Nuevos 

E. Otros --- --- Idénticos 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos    

A. Trabajos generales de construcción para la edificación Plenos Parciales Menores 

B. Trabajos generales de construcción para ingeniería civil Plenos Parciales Menores 

C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos de instalación Plenos Parciales Menores 

D. Trabajos de terminación de edificios Plenos Parciales Menores 

E. Otros Plenos Parciales Menores 

4. Servicios de distribución    

A. Servicios de comisionistas --- --- Idénticos 

B. Servicios comerciales al por mayor --- Parciales Nuevos 

C. Servicios comerciales al por menor --- Parciales Nuevos 

D. Servicios de franquicia --- Parciales Nuevos 

E. Otros --- --- Idénticos 
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Sectores/subsectores AGCS Acuerdo 

(anexo 8A) 

En 

comparación 
con el AGCS 

5. Servicios de enseñanza    

A. Servicios de enseñanza primaria --- --- Idénticos 

B. Servicios de enseñanza secundaria --- Parciales Nuevos 

C. Servicios de enseñanza superior --- Parciales Nuevos 

D. Servicios de enseñanza de adultos --- Parciales Nuevos 

E. Otros servicios de enseñanza --- Parciales Nuevos 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente    

A. Servicios de alcantarillado Plenos Parciales Menores 

B. Servicios de eliminación de desperdicios Plenos Parciales Menores 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Plenos Parciales Menores 

D. Otros Plenos Parciales Menores 

7. Servicios financieros    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con los seguros --- Parciales Nuevos 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Parciales Menores 

8. Servicios relacionados con la salud y servicios sociales    

A. Servicios de hospital --- Parciales Nuevos 

B. Otros servicios de salud humana --- Parciales Nuevos 

C. Servicios sociales --- --- Idénticos 

D. Otros --- --- Idénticos 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de suministro de 
comidas desde el exterior por contrato) 

Plenos Parciales Menores 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de viajes en grupo --- Parciales Nuevos 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Parciales Menores 

D. Otros --- --- Idénticos 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos    

A. Servicios de espectáculos --- Parciales Nuevos 

B. Servicios de agencias de noticias --- Parciales Nuevos 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros servicios 
culturales 

--- Parciales Nuevos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de esparcimiento --- Parciales Nuevos 

E. Otros --- --- Idénticos 

11. Servicios de transporte    

A. Servicios de transporte marítimo --- Parciales Nuevos 

B. Transporte por vías navegables interiores --- --- Idénticos 

C. Servicios de transporte aéreo --- Parciales Nuevos 

D. Transporte por el espacio --- --- Idénticos 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Plenos Nuevos 

F. Servicios de transporte por carretera --- --- Idénticos 

G. Servicios de transporte por tuberías --- --- Idénticos 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte --- --- Idénticos 

I. Otros servicios de transporte --- --- Idénticos 

12. Otros servicios --- --- Idénticos 

Plenos: No se aplican limitaciones o reservas a sectores específicos y todos los subsectores quedan 
abarcados. 

Parciales: Se aplican limitaciones o reservas a sectores específicos o no todos los subsectores quedan 
abarcados. 

---: Ningún compromiso específico. 
Nuevos: Nuevos compromisos contraídos en el marco del Acuerdo (plenos o parciales, con o sin limitaciones), 

que, en la mayoría de los casos, aunque no en todos, pueden considerarse "mejorados". 
Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo que, en términos generales, han sido mejorados 

en comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 
Idénticos: Idénticos compromisos (contraídos en el marco del Acuerdo y el AGCS). 

Menores: Algunas limitaciones adicionales (en comparación con los compromisos asumidos en el marco 
del AGCS). 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos anexa al AGCS ( S/DCS/W/ARE ), preparado 

por la Secretaría (en 2003), y anexo 8A (Lista de los EAU) del Acuerdo. 

4.4.2.2.1  Servicios prestados a las empresas 

4.48.  En el marco del AGCS, los EAU liberalizaron plenamente varios servicios profesionales26, y el 
trato nacional en el modo 3 está sujeto a los compromisos horizontales. En virtud del Acuerdo, 

 
26 En particular, servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de libros; servicios de asesoramiento 

tributario (servicios de planificación y consultoría sobre impuestos de las sociedades y servicios de preparación 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22S/DCS/W/ARE%22%20OR%20@Symbol=%22S/DCS/W/ARE/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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mejoran los compromisos contraídos en el marco del AGCS al ampliarse la cobertura de 
determinados subsectores. Sin embargo, en el modo 3 se introducen limitaciones a la participación 
extranjera para casi todos los sectores abarcados. En el caso de los servicios profesionales, se 
asumen nuevos compromisos con respecto a algunos servicios jurídicos, con compromisos plenos 
en los modos 1 y 2. Ahora bien, en el modo 3, el acceso a los mercados se restringe a las empresas 
con una participación extranjera que no supere el 75% durante un período de cinco años a partir de 
la entrada en vigor del Acuerdo, tras el cual se suprimirá esa restricción, y una limitación al trato 
nacional impide a los abogados que no sean de los EAU defender causas ante los tribunales emiratíes, 
actuar ante órganos oficiales o desempeñar funciones nacionales. Se imponen condiciones similares 
de acceso a los mercados en el modo 3 para los servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de 
libros durante los 10 primeros años. En el Acuerdo se añaden los servicios integrados de ingeniería 
y los servicios médicos y dentales, pero se introduce un nuevo límite de participación extranjera 
del 75% para la mayoría de los subsectores del AGCS y del 70% para los servicios médicos y 
dentales. Además, se autoriza el acceso a los mercados en el modo 3 para los servicios 
proporcionados por parteras, enfermeras, fisioterapeutas y personal paramédico, con un límite de 
participación extranjera del 49% y previa aprobación de las autoridades de los EAU. En el Acuerdo 
se añaden "otros" servicios de informática (CPC 849), sujetos a un límite máximo de participación 
extranjera del 70% en el modo 3 durante los tres primeros años. Se asumen nuevos compromisos 
con respecto a determinados servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios27, que no están 
sujetos a restricciones en los modos 1 y 2, aunque se impone un límite máximo de participación 
extranjera del 70% para el acceso a los mercados en el modo 3. 

4.49.  En la categoría de otros servicios prestados a las empresas, se han introducido límites de 
participación extranjera en el modo 3 con respecto a determinados subsectores abarcados por 
el AGCS, y se han contraído varios compromisos nuevos. Por ejemplo, se contraen compromisos 
plenos con respecto a los servicios de consultores en administración, y compromisos parciales en el 
modo 3, con un límite máximo de participación extranjera del 75% durante los 10 primeros años, 
para los servicios relacionados con las manufacturas, los servicios de consultores en ciencia y 
tecnología, los servicios de mantenimiento y reparación de equipo, los servicios de limpieza de 
edificios, los servicios de envase y embalaje, los servicios editoriales y de imprenta y otros servicios. 

4.4.2.2.2  Servicios de comunicaciones 

4.50.  Los EAU solo consignaron en su Lista anexa al AGCS los servicios de mensajería, que se han 
liberalizado plenamente, excepto lo indicado en los compromisos horizontales. 

4.51.  En el marco del Acuerdo se contraen compromisos con respecto a los servicios postales, para 
los que el acceso a los mercados en el modo 3 está sujeto a un límite de participación extranjera 
del 49%. Se introduce una limitación a la participación extranjera similar para los servicios de 
mensajería, aunque no se imponen limitaciones al trato nacional. En el marco del AGCS la totalidad 
del sector está sin consolidar, aunque se contraen compromisos parciales con respecto a los servicios 
de telecomunicaciones28, con algunas condiciones y limitaciones. En todos los sectores de 
telecomunicaciones abarcados se autoriza la presencia comercial con una participación extranjera 
que no supere el 49%. Además, se exige presencia comercial para el acceso a los mercados en el 
modo 1 en todos los subsectores abarcados, mientras que el acceso a los mercados en el modo 2 
queda sujeto a que los residentes estén autorizados a adquirir servicios en el territorio de la India 
de conformidad con los marcos reglamentarios de los EAU y la India. También se contraen 
compromisos parciales con respecto a los servicios audiovisuales (que están sin consolidar en 
el AGCS). El modo 1 queda sujeto a la obtención de licencias y aprobaciones de las autoridades 
competentes de los EAU, el modo 2 se ha abierto plenamente, y el modo 3 está sujeto a un límite 
máximo de participación extranjera del 49% y a prescripciones en materia de licencias. No se 
concede trato nacional en el modo 3. 

 
y revisión de impuestos de las sociedades); servicios de arquitectura, ingeniería, planificación urbana y 

arquitectura paisajista; y servicios veterinarios. 
27 Servicios relativos a buques, otro equipo de transporte y otro tipo de maquinaria y equipo. 
28 La lista sobre telecomunicaciones básicas no incluye los servicios de radiodifusión de conformidad con 

el marco reglamentario del Organismo de Reglamentación de las Telecomunicaciones y el Gobierno Digital 

(TDRA) de los EAU sobre diversas cuestiones, entre otras la licencia para el uso del espectro. 
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4.52.  En el anexo 8C del Acuerdo se incluyen normas y disciplinas adicionales aplicables a los 
servicios de telecomunicaciones (véase la sección 4.6.1). 

4.4.2.2.3  Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

4.53.  Mientras que en el marco del AGCS todo el sector está plenamente liberalizado, en virtud del 
Acuerdo se introducen restricciones y/o limitaciones. Los servicios de construcción y servicios de 
ingeniería conexos prestados a través del modo 1 están sin consolidar, y se han introducido 
limitaciones a la participación extranjera en el capital para el acceso a los mercados en el modo 3. 

4.4.2.2.4  Servicios de distribución 

4.54.  Aunque todo el sector está sin consolidar en el marco de sus compromisos en virtud del AGCS, 
los EAU han contraído compromisos parciales en el marco del Acuerdo para los servicios comerciales 
al por mayor, al por menor y de franquicia prestados en el modo 3, si bien están sujetos a una 
participación extranjera máxima en el capital del 49%. 

4.4.2.2.5  Servicios de enseñanza 

4.55.  Todo el sector está sin consolidar en el marco del AGCS. Los EAU asumen compromisos plenos 
en los modos 1 y 2 y un compromiso parcial en el modo 3 respecto del sector, excepto para la 
enseñanza pública comprendida en "otros servicios de enseñanza". El acceso a los mercados en el 
modo 3 está supeditado a la obtención de autorización, la adecuación de las instalaciones educativas 
y la garantía de una educación de alta calidad. 

4.4.2.2.6  Servicios relacionados con el medio ambiente 

4.56.  Mientras que en el marco del AGCS todo el sector está plenamente liberalizado, en virtud del 
Acuerdo se han introducido nuevas restricciones y/o limitaciones. Los servicios relacionados con el 
medio ambiente prestados a través del modo 3 quedan sujetos ahora a una limitación de la 
participación extranjera en el capital del 70% durante un período de siete años a partir de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo, tras el cual se suprimirá esa limitación. Además, los modos 1 y 2 
siguen sin consolidar para algunos servicios relacionados con el medio ambiente, como el 
tratamiento y saneamiento de suelos y aguas contaminados. 

4.4.2.2.7  Servicios financieros 

4.57.  Los EAU han contraído compromisos parciales en el marco del AGCS con respecto a los 
servicios bancarios y otros servicios financieros, con un acceso a los mercados en el modo 3 sin 
consolidar en lo que se refiere a la concesión de nuevas licencias para el funcionamiento de 
sucursales bancarias y la ampliación de las actividades de las entidades financieras existentes. En 
el AGCS los servicios de seguros están sin consolidar, mientras que en el marco del Acuerdo se 
contraen compromisos parciales con respecto a casi todo el subsector. En el caso de los servicios de 
seguros de vida, se exige presencia comercial en el modo 1, el modo 2 está sin consolidar y en el 
modo 3 son obligatorias una prueba de necesidades económicas y la presencia comercial, con un 
límite máximo de participación extranjera del 25% y restricciones para las empresas conjuntas en 
los EAU. Se asumen compromisos similares respecto de los servicios de seguros distintos de los de 
vida, pero el modo 2 también está abierto a los servicios relacionados con los sectores de la marina 
y la aviación y en el modo 3 no existe un límite máximo de participación extranjera. En cuanto a los 
servicios bancarios, los compromisos son en gran medida los mismos que en el AGCS, con algunas 
limitaciones nuevas, como una participación extranjera máxima del 49% en el modo 3. 

4.58.  La Lista de compromisos específicos de los EAU en el marco del Acuerdo también incluye 
algunos compromisos horizontales para los servicios financieros, como la eliminación de las 
restricciones a la participación extranjera en las actividades llevadas a cabo en el Centro Financiero 
Internacional de Dubai (DIFC) relativas a determinados servicios bancarios.29 Además, en el caso 

 
29 Banca de inversiones, banca empresarial y banca privada; mercados de capital, en particular la 

negociación de acciones, instrumentos de deuda, derivados financieros y materias primas; gestión de activos y 
registro de fondos; seguros y reaseguros; actividades financieras islámicas; operaciones de gestión comercial; 

y servicios auxiliares. 
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de los servicios de seguros y relacionados con los seguros, la presencia comercial está sujeta a la 
obtención de una licencia y al registro de las empresas extranjeras conforme a lo dispuesto en las 
leyes pertinentes de los EAU, así como a las medidas adoptadas por motivos cautelares. Una vez 
transcurridos cinco años desde la entrada en vigor del Acuerdo, los EAU examinarán y evaluarán la 
posibilidad de ofrecer un compromiso con respecto a los servicios auxiliares de los seguros. 

4.4.2.2.8  Servicios relacionados con la salud y servicios sociales 

4.59.  Aunque el sector está sin consolidar en el marco de sus compromisos en virtud del AGCS, 
los EAU han contraído compromisos parciales con respecto a los servicios de hospital y otros servicios 
de salud humana. No se aplican restricciones ni limitaciones en los modos 1 y 2. Sin embargo, el 
acceso a los mercados en el modo 3 está supeditado a una prueba de necesidades económicas (salvo 
si el servicio se presta en la Ciudad Sanitaria de Dubai) y a la autorización de las autoridades 
competentes, sin limitaciones al trato nacional. Los servicios sociales y otras categorías siguen sin 
consolidar, al igual que en el AGCS. 

4.4.2.2.9  Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

4.60.  Los servicios de hoteles y restaurantes y los servicios de guías de turismo están plenamente 
liberalizados en el marco del AGCS. Sin embargo, el Acuerdo impone un límite a la participación 
extranjera en el capital del 49% para los servicios de hoteles y guías de turismo y del 70% para los 
servicios de restaurantes, y se asumen nuevos compromisos parciales en relación con los servicios 
de agencias de viajes y organización de viajes en grupo, para los que se liberalizan los modos 1 y 2 
y se deja el modo 3 sin consolidar. 

4.4.2.2.10  Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

4.61.  En el marco del AGCS la totalidad del sector está sin consolidar, mientras que en virtud del 
Acuerdo los EAU han contraído varios compromisos parciales. Por lo que respecta a los servicios de 
espectáculos, los modos 1 y 2 están plenamente liberalizados, y el acceso a los mercados en el 
modo 3 está sujeto a un límite de participación extranjera del 49% sin que se impongan limitaciones 
al trato nacional. También se han asumido compromisos de acceso a los mercados sin limitaciones 
en el modo 3 con respecto a los servicios de agencias de noticias, pero los demás modos de 
suministro siguen sin consolidar. Asimismo, un compromiso con un límite de participación extranjera 
del 75% se ha ampliado a los servicios deportivos y otros servicios de esparcimiento (servicios de 
parques y jardines públicos). Además, se han contraído compromisos plenos en los modos 1 y 2 con 
respecto a los servicios de bibliotecas y se ha dejado el modo 3 sin consolidar. 

4.4.2.2.11  Servicios de transporte 

4.62.  Todo el sector está sin consolidar en el marco del AGCS. En virtud del Acuerdo, los EAU han 
contraído algunos compromisos parciales. Se han asumido compromisos plenos en los modos 1 y 2 
con respecto a los servicios de transporte internacional (de carga y pasajeros, excluidos los servicios 
de transporte de cabotaje e incluidos los servicios de mantenimiento y reparación de 
embarcaciones). Sin embargo, el acceso a los mercados en el modo 3 está sujeto a un límite de 
participación extranjera del 49% para el transporte de carga y del 70% para el transporte de 
pasajeros, aunque no se han impuesto limitaciones al trato nacional. Se asumen compromisos 
similares con un límite de participación extranjera del 49% respecto de algunos servicios marítimos 
auxiliares.30 Los servicios de transporte aéreo, el mantenimiento y la reparación de aeronaves y sus 
partes, así como los sistemas de reserva informatizados, están plenamente liberalizados. También 
se han liberalizado plenamente los servicios de transporte por ferrocarril, mientras que los demás 
subsectores de los servicios de transporte siguen sin consolidar. 

 
30 En particular, servicios de almacenamiento, servicios de estaciones y depósitos de contenedores, 

servicios de agencias marítimas y servicios de transitarios marítimos. 
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4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación nacional 

4.63.  El artículo 8.10 del Acuerdo es muy similar al artículo VI del AGCS. Además, las Partes 
convienen en examinar los resultados de las negociaciones del AGCS relativas al artículo VI.4 con el 
objetivo de incorporarlos en el Acuerdo. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.64.  El artículo 8.11 se refiere al reconocimiento de los proveedores de servicios e incorpora 
algunas de las disposiciones del artículo VII del AGCS. Las Partes alentarán a los organismos 
profesionales a negociar acuerdos de reconocimiento mutuo en los sectores de servicios de 
arquitectura, ingeniería, médicos, odontológicos, contables y de auditoría, enfermería, veterinarios 
y de secretarios de empresa. Deberá informarse al Comité Mixto de los progresos realizados. En el 
caso de otros sectores regulados, deberán celebrarse negociaciones bilaterales para el 
reconocimiento mutuo de las prescripciones en materia de títulos de aptitud y licencias a petición de 
cualquiera de las Partes. El objetivo de las Partes es mejorar la cooperación, organizar 
conversaciones bilaterales sobre conjuntos de aptitudes y aplicar normas mutuamente aceptables 
en sectores de servicios importantes. El mecanismo de solución de diferencias previsto en el 
capítulo 15 no se aplica a las diferencias que puedan surgir en el marco de acuerdos o arreglos de 
reconocimiento mutuo. 

4.5.3  Subvenciones 

4.65.  Las subvenciones y donaciones están fuera del ámbito de aplicación del capítulo 8 sobre el 
comercio de servicios (artículo 8.2). No obstante, las Partes convienen en evaluar la forma en que 
se abordan sus subvenciones relacionadas con el comercio de servicios, teniendo en cuenta los 
progresos realizados en las negociaciones sobre las disciplinas multilaterales previstas en el 
párrafo 1 del artículo XV del AGCS (artículo 8.15). 

4.5.4  Salvaguardias 

4.66.  El Acuerdo no prohíbe la aplicación de medidas de salvaguardia. No obstante, las Partes 
convienen en evaluar el trato de las medidas de salvaguardia urgentes, teniendo en cuenta los 
resultados de las negociaciones previstas en el artículo X del AGCS. Si una Parte tiene intención de 
iniciar una investigación en materia de salvaguardias urgentes sobre la base de los resultados de 
esas negociaciones, deberá solicitar la celebración de consultas con la otra Parte (artículo 8.14). 

4.5.5  Otras disposiciones 

4.5.5.1  Monopolios y proveedores exclusivos de servicios 

4.67.  Las disposiciones relativas a los monopolios y los proveedores exclusivos de servicios del 
artículo 8.12 reproducen las del artículo VIII del AGCS. 

4.68.  En el artículo 8.13, las Partes reconocen también que ciertas prácticas comerciales de los 
proveedores de servicios, aparte de las contempladas en las disposiciones sobre los monopolios y 
proveedores exclusivos de servicios, pueden limitar la competencia y, por ende, restringir el 
comercio de servicios. El artículo 8.13 refleja las disposiciones relativas a las prácticas comerciales 
contenidas en el artículo IX del AGCS, incluidas las relativas a las consultas entre las Partes. 

4.5.5.2  Inversión 

4.69.  En el capítulo 12 (inversión y comercio), las Partes reconocen la existencia del Acuerdo 
Bilateral de Inversión entre la India y los EAU firmado en 2013 y se comprometen a sustituirlo por 
un nuevo acuerdo a más tardar en junio de 2022 mediante negociaciones en curso (artículo 12.1). 

4.70.  Las Partes reafirman su deseo de promover un entorno de inversión alternativo y acrecentar 
el comercio de bienes y servicios. También acuerdan establecer un Consejo Técnico de Inversiones 
y Promoción y Facilitación del Comercio de los EAU y la India, integrado por representantes de ambas 
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Partes.31 Los principales objetivos del Consejo son promover y fortalecer la inversión y la cooperación 
comercial entre las Partes, vigilar y detectar oportunidades para ampliar la inversión y el comercio, 
y examinar las cuestiones pertinentes. Podrá celebrar consultas sobre cuestiones específicas de 
interés y su labor está encaminada a potenciar las corrientes de comercio e inversión y tratar de 
eliminar los obstáculos que las dificultan. Además, el Consejo solicitará la opinión del sector privado 
sobre cuestiones relacionadas con su labor cuando proceda (artículo 12.4). El Consejo podrá reunirse 
en el lugar y la fecha establecidos de mutuo acuerdo. Cualquiera de las Partes podrá plantear una 
cuestión específica relacionada con la inversión o el comercio presentando una solicitud por escrito, 
y el Consejo la examinará sin demora a menos que la Parte solicitante acepte retrasar el debate. Se 
alienta a las Partes a que resuelvan las cuestiones de manera amistosa, de conformidad con el 
objetivo de promover el comercio y la inversión. No se aplicará ningún mecanismo de solución de 
diferencias al capítulo 12. 

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Telecomunicaciones32 

4.71.  El anexo 8C sobre telecomunicaciones se basa en el AGCS y en sus anexos sobre 
telecomunicaciones, incluido el Documento de Referencia del Grupo de Negociación sobre 
Telecomunicaciones Básicas de la OMC, de 24 de abril de 1996. El anexo se aplica a las medidas que 
afectan al comercio de servicios de telecomunicaciones en el marco del capítulo 8 (comercio de 
servicios), pero no a las medidas que afectan a los servicios de radiodifusión tal como se definen en 
las leyes y los reglamentos de las Partes. Además, nada de lo dispuesto en el anexo exige que una 
Parte autorice a los proveedores de servicios de la otra Parte a establecer, instalar, adquirir, 
arrendar, explotar o suministrar redes o servicios de telecomunicaciones distintos de los previstos 
en la Lista de compromisos específicos de las Partes; o servicios que no se ofrezcan al público en 
general (artículo 1). 

4.72.  En el artículo 3, las disciplinas relativas al acceso a las redes y los servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones y su utilización reflejan el Anexo sobre Telecomunicaciones 
del AGCS (párrafo 5). El artículo 4 contiene disposiciones para garantizar la interconexión con la red 
pública de telecomunicaciones, mientras que el artículo 5 prevé un compromiso para facilitar la 
portabilidad numérica de los servicios móviles. El artículo 6 restringe a los proveedores de redes o 
servicios públicos de telecomunicaciones de una Parte la imposición de condiciones o limitaciones 
desleales o discriminatorias a los servicios de reventa suministrados por un proveedor de redes o 
servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte. 

4.73.  El anexo 8C también contiene normas sobre el comportamiento de los proveedores principales 
(artículos 7 a 10), incluido el trato que otorgan; las salvaguardias de la competencia; la 
interconexión con los proveedores principales; y el suministro de servicios de circuitos arrendados.33 
Otras disposiciones (artículos 11 a 16) abarcan los servicios universales; la disponibilidad pública de 
los criterios de concesión de licencias; la independencia de los organismos de reglamentación de las 
telecomunicaciones y de solución de diferencias de las Partes; la asignación y utilización de recursos 
de telecomunicaciones escasos; la solución de diferencias sobre telecomunicaciones y los 
procedimientos de apelación; y la transparencia con respecto a las condiciones que afectan al acceso 
a las redes y los servicios públicos de telecomunicaciones y su utilización. 

4.74.  Las Partes también han contraído algunos compromisos de máximo empeño sobre el 
suministro de acceso a los sistemas de cable submarino; y sobre la coubicación del equipo entre los 
proveedores principales de una Parte y las redes o los servicios públicos de telecomunicaciones de 
la otra Parte (artículos 17 y 18). 

4.75.  Cada Parte debe facultar a su autoridad competente para hacer cumplir las medidas relativas 
a las obligaciones establecidas en el artículo 4 (interconexión que se ha de asegurar), el artículo 5 

 
31 En el caso de los EAU, el Consejo estará presidido por el Subsecretario del Ministerio de Hacienda o 

un representante autorizado, y en el de la India por el Secretario Adjunto (o equivalente) del Departamento de 

Promoción de la Industria y el Comercio Interno. 
32 Los artículos a los que se hace referencia en esta sección figuran en el anexo 8C, salvo indicación en 

contrario. 
33 Esas normas se basan en el Documento de Referencia del Grupo de Negociación sobre 

Telecomunicaciones Básicas de la OMC, de 24 de abril de 1996. 



WT/COMTD/RTA24/1 • WT/REG475/1 

- 40 - 

  

(portabilidad numérica de los servicios móviles), el artículo 6 (reventa) y el artículo 7 (tratamiento 
de los proveedores importantes). Esas autoridades deberán tener capacidad para imponer 
sanciones, como sanciones económicas, desagravio por mandato judicial (temporal o permanente), 
o la modificación, suspensión o retiro de licencias, para garantizar el cumplimiento efectivo 
(artículo 19). 

5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  Además de las disposiciones específicas sobre transparencia que figuran en diversos capítulos 
del Acuerdo, las disposiciones generales sobre transparencia del capítulo 1 (disposiciones iniciales y 
definiciones generales) se aplican horizontalmente al Acuerdo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 1.8 (información confidencial), cada Parte deberá poner a disposición del público sus leyes, 
reglamentos, decisiones judiciales, resoluciones administrativas y acuerdos internacionales 
pertinentes. Asimismo, las Partes deberán responder a preguntas específicas y facilitarse 
mutuamente la información solicitada en un plazo razonable. Además, deberán comunicar los 
nombres y direcciones de las autoridades competentes encargadas de las leyes, reglamentos y 
resoluciones administrativas. Procurarán facilitar dicha información en inglés (artículo 1.7). 

5.2.  Cada Parte deberá preservar el carácter confidencial de la información que la otra Parte haya 
calificado como tal. La información facilitada con carácter confidencial solo deberá utilizarse para los 
fines especificados por la Parte que la haya comunicado. No obstante, podrá compartirse información 
confidencial con un tercero si la Parte que la facilita otorga su consentimiento previo. Una Parte no 
estará obligada a revelar información confidencial que pueda constituir un obstáculo para el 
cumplimiento de las leyes, ir en contra del interés público o perjudicar los intereses comerciales 
legítimos de cualquier entidad comercial (artículo 1.8). 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.3.  El Acuerdo no contiene disposiciones sobre pagos corrientes y movimientos de capital en 
relación con el comercio de mercancías en el marco del Acuerdo. 

5.4.  En relación con el comercio de servicios, salvo las restricciones destinadas a proteger la balanza 
de pagos, ninguna Parte aplicará restricciones a los pagos y transferencias internacionales por 
transacciones corrientes referentes a los compromisos específicos que haya contraído 
(artículo 8.16). Además, las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en el marco del Convenio 
Constitutivo del FMI, incluida la utilización de medidas cambiarias, de modo que las transacciones 
de capital no se podrán limitar de manera incompatible con sus compromisos específicos, excepto 
por motivos de balanza de pagos o a solicitud del FMI. 

5.3  Excepciones 

5.5.  Las excepciones, que se aplican horizontalmente al Acuerdo, figuran en el capítulo 16. 

5.3.1  Excepciones generales 

5.6.  En virtud del artículo 16.1, el Acuerdo incorpora, mutatis mutandis, las disposiciones del 
artículo XX del GATT y el artículo XIV del AGCS, incluidas sus notas, sobre las excepciones generales 
aplicables al comercio de mercancías y servicios. 

5.3.2  Excepciones relativas a la seguridad 

5.7.  La disposición sobre las excepciones relativas a la seguridad (artículo 16.2) reproduce la mayor 
parte del artículo XXI del GATT de 1994, el artículo XIVbis del AGCS y el artículo 73 del Acuerdo 
sobre los ADPIC. 

5.3.3  Tributación 

5.8.  Nada de lo dispuesto en el Acuerdo se aplicará a las medidas de tributación directa. Las Partes 
se reservan los derechos y obligaciones que les corresponden en virtud de los convenios fiscales en 
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los que son parte. En caso de incompatibilidad entre el Acuerdo y esos convenios, prevalecerán las 
disposiciones de los convenios (artículo 16.3). 

5.3.4  Salvaguardias por motivos de balanza de pagos 

5.9.  Las Partes podrán adoptar medidas de salvaguardia en el marco del Acuerdo para corregir las 
dificultades de balanza de pagos. 

5.10.  En el caso del comercio de mercancías, los derechos y obligaciones de las Partes en lo que 
respecta a las restricciones para salvaguardar la balanza de pagos se regirán por el artículo XII del 
GATT de 1994. No obstante, las Partes también se esforzarán, sobre una base de máximo empeño, 
por evitar la imposición de restricciones con miras a salvaguardar la balanza de pagos 
(artículo 2.14). 

5.11.  En cuanto al comercio de servicios, en el artículo 8.17 del Acuerdo se reproducen las 
disposiciones del artículo XII del AGCS. Además, en la medida en que no duplique el proceso en el 
marco de la OMC y el FMI, la Parte que adopte restricciones del comercio de servicios por motivos 
de balanza de pagos entablará consultas con la otra Parte para examinar las restricciones adoptadas, 
previa petición de la otra Parte. 

5.3.5  Otras excepciones 

5.12.  Mediante cartas complementarias34, las Partes acuerdan excluir del ámbito de aplicación del 
Acuerdo el sector de los recursos energéticos de los EAU. Ese sector comprende todos los 
hidrocarburos como el petróleo, el gas y los condensados, así como sus derivados y subproductos 
primarios, en lo que respecta a su propiedad, gestión, prospección, desarrollo, producción, 
explotación (incluida la gestión de las reservas), transporte, almacenamiento, refinado, elaboración 
y distribución, incluida la distribución al por menor. Sin embargo, si los EAU, de acuerdo con las 
autoridades competentes de los Emiratos miembros, deciden conceder cualquier derecho relativo al 
sector de los recursos energéticos a un tercero a través de un ACR después de la entrada en vigor 
del Acuerdo, ese mismo derecho se extenderá también a la India. Las disposiciones del Acuerdo 
sobre solución de diferencias no se aplican al sector de los recursos energéticos. No obstante, las 
diferencias relativas a las cartas complementarias podrán abordarse mediante consultas con arreglo 
al capítulo 15 (solución de diferencias), en particular al artículo 15.6, salvo el párrafo 8. 

5.4  Adhesión y denuncia 

5.13.  Un país, grupo de países o territorio aduanero podrá adherirse al Acuerdo con sujeción a los 
términos y condiciones acordados entre la parte adherente y las Partes en el Acuerdo. Una vez 
aprobada la adhesión, de conformidad con los respectivos procedimientos legales internos de la 
parte adherente y las Partes, deberá depositarse un instrumento de adhesión en el Comité Mixto. 
La adhesión entrará en vigor 60 días después de la fecha de depósito (artículo 18.3). 

5.14.  Mediante notificación escrita, cualquiera de las Partes podrá denunciar el Acuerdo; la denuncia 
surtirá efecto el primer día del sexto mes posterior a la fecha de dicha notificación (artículo 18.4). 

5.5  Marco institucional 

5.15.  En virtud del artículo 2.10 se establece un Comité de Comercio de Mercancías para la 
vigilancia, el examen de las medidas, el intercambio de información, la elaboración de modificaciones 
técnicas y la prestación de asistencia al Comité Mixto sobre cuestiones relacionadas con el comercio 
de mercancías. El Comité de Comercio de Mercancías también puede crear subcomités, en particular 
sobre procedimientos aduaneros y facilitación del comercio, obstáculos técnicos al comercio, 
medidas sanitarias y fitosanitarias, y medidas comerciales correctivas. Cada Parte tiene derecho a 
estar representada en el Comité, que toma decisiones por consenso. El Comité se reúne al menos 
cada dos años y está presidido conjuntamente por la India y los EAU. 

 
34 El 8 de febrero, las Partes intercambiaron cartas y acordaron incluirlas como parte integrante del 

Acuerdo. 
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5.16.  Además del Comité del Comercio de Mercancías y los subcomités creados para disposiciones 
específicas en el marco del Acuerdo, en virtud del capítulo 17 (administración del Acuerdo) se 
establece un Comité Mixto integrado por representantes de ambas Partes, que está facultado para 
crear subcomités o grupos de trabajo según sea necesario. El Comité Mixto se reúne periódicamente 
para examinar y vigilar el funcionamiento del Acuerdo, analizar las posibles modificaciones, tratar 
de resolver amistosamente las diferencias, coordinar la labor del Comité y los subcomités, proponer 
interpretaciones, explorar las posibilidades de seguir mejorando las relaciones comerciales y abordar 
otras cuestiones que afecten al Acuerdo. Está facultado para adoptar decisiones, establecer sus 
procedimientos de trabajo y celebrar reuniones en persona o a través de otros medios acordados 
por las Partes (artículo 17.1). Las Partes confirman que la primera reunión del Comité Mixto tuvo 
lugar los días 11-12 de junio de 2023 en Nueva Delhi. 

5.17.  El artículo 17.2 obliga a cada Parte a designar un punto de contacto para facilitar las 
comunicaciones oficiales entre las Partes sobre cualquier asunto relativo al Acuerdo. Las Partes 
confirman que ya se han designado los puntos de contacto. 

5.6  Solución de diferencias 

5.18.  El capítulo 15 rige las disciplinas relativas a la solución de diferencias en el marco del Acuerdo. 
Salvo que una disposición específica del Acuerdo establezca otra cosa, se aplica a la prevención o 
solución de diferencias sobre cualquier asunto que afecte al funcionamiento o la aplicación del 
Acuerdo (artículo 15.3). Mediante la cooperación, las Partes convienen en hacer todo lo posible por 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria para cualquier asunto que pueda afectar al 
funcionamiento del Acuerdo (artículo 15.2). También convienen en designar sus respectivos puntos 
de contacto en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
para facilitar las comunicaciones sobre cualquier diferencia iniciada en el marco del capítulo.35 

5.19.  Un Grupo Especial establecido en virtud del capítulo 15 interpretará las disposiciones 
abarcadas del Acuerdo de conformidad con las normas habituales de interpretación del derecho 
internacional público, incluidas las codificadas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados. El Grupo Especial también podrá tener en cuenta las interpretaciones pertinentes que 
figuran en informes anteriores emitidos por los grupos especiales establecidos en virtud del capítulo, 
así como informes de grupos especiales y del Órgano de Apelación de la OMC adoptados por el 
Órgano de Solución de Diferencias de la OMC (artículo 15.15). 

5.20.  El artículo 15.26 ofrece a las Partes la posibilidad de elegir el foro para las diferencias en el 
marco del Acuerdo y de otros acuerdos comerciales internacionales en los que sean parte, incluido 
el Acuerdo sobre la OMC. Si una Parte reclamante elige un foro para resolver la diferencia, ese foro 
se utilizará con exclusión de los demás foros. El resto de las disposiciones del capítulo 15 se basan 
en gran medida en las disciplinas de solución de diferencias de la OMC y las consultas; los buenos 
oficios o la mediación; y el arbitraje (véase el Gráfico 5.5.1). 

 
35 Las Partes confirman que ya se han designado los puntos de contacto. 
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Gráfico 5.5.1 Mecanismo de solución de diferencias en el marco del Acuerdo 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

5.21.  Las Partes procurarán resolver cualquier diferencia en el marco del Acuerdo mediante 
consultas siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 15.6. Si con las consultas no se logra 
resolver la diferencia, en respuesta a una solicitud de establecimiento de un Grupo Especial 
presentada por la Parte reclamante (artículo 15.8), se establecerá un Grupo Especial formado por 
tres integrantes de grupos especiales de conformidad con el artículo 15.9. El Grupo Especial 
entregará a las Partes un informe provisional en un plazo de 90 días (45 días en casos urgentes) y 
el informe definitivo en un plazo de 120 días (60 días en casos urgentes) a partir de la fecha en que 
se haya determinado su composición (artículos 15.18 a 15.19), a menos que las Partes acuerden 
otra cosa. La Parte demandada adoptará todas las medidas necesarias para cumplir la resolución del 
Grupo Especial, de buena fe y sin demora (artículo 15.20). 

5.22.  La Parte demandada deberá notificar a la Parte reclamante un plazo prudencial para cumplir 
lo dispuesto en el informe definitivo, dentro de los 30 días siguientes a su recepción. En caso de 
desacuerdo entre las Partes con respecto a la duración de este plazo prudencial, la Parte reclamante 
podrá solicitar al Grupo Especial inicial que la determine. A más tardar en la fecha límite acordada, 
la Parte demandada deberá notificar a la Parte reclamante los progresos realizados en la aplicación 
de las medidas que dan cumplimiento a lo dispuesto en el informe definitivo. En caso de desacuerdo 
entre las Partes con respecto a la idoneidad de las medidas de cumplimiento, la Parte reclamante 
podrá presentar una solicitud por escrito al Grupo Especial inicial para que adopte una resolución 
(15.22), y podrán aplicarse las medidas correctivas temporales previstas en el artículo 15.23 por 
incumplimiento. Estas medidas correctivas podrán consistir en la suspensión temporal, para la Parte 
demandada, de beneficios u obligaciones36 previstos en el Acuerdo, o en el acuerdo de cualquier 
compensación necesaria. Los desacuerdos entre las Partes acerca de las medidas temporales 
adoptadas por la Parte reclamante pueden remitirse al Grupo Especial para su resolución. 

5.23.  Tras la aplicación de una medida correctiva temporal en virtud del artículo 15.23, la Parte 
demandada deberá notificar a la Parte reclamante las medidas que haya adoptado para cumplir la 
resolución del Grupo Especial. La Parte reclamante debe poner fin a la suspensión de beneficios 
dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación. De igual modo, en caso de que se 
haya acordado una compensación, la Parte demandada podrá poner fin a la aplicación de dicha 

 
36 La suspensión de beneficios u obligaciones deberá ser proporcional a la anulación o menoscabo 

resultante del incumplimiento del informe definitivo por la Parte demandada, y debe afectar exclusivamente a 

los beneficios que correspondan a la Parte demandada en el marco del Acuerdo. 

Requisitos para ser integrante de un Grupo Especial 

y código de conducta para los integrantes de los 
grupos especiales 

(artículo 15.10 y anexo 15A) 

Examen del cumplimiento 

(artículo 15.22) 

Consultas (artículo 15.6) 

Solicitud y establecimiento de un Grupo 

Especial (artículos 15.8 y 15.9) 

Reglamento de los grupos especiales  

(artículo 15.16 y anexo 15B) 

Informes de grupos especiales  

(artículos 15.18 y 15.19) 

Aplicación del informe definitivo 

(artículo 15.20) 

Buenos oficios o mediación (artículo 15.7) 

Notificación por la Parte demandada de la medida para el cumplimiento tras la 

adopción de las medidas correctivas temporales por incumplimiento (artículo 15.24) 

Incumplimiento: medidas correctivas temporales 

(artículo 15.23) 
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compensación. Si, dentro de los 30 días siguientes a la notificación, las Partes no están de acuerdo 
en si la medida pone a la Parte demandada en conformidad con las disposiciones en cuestión, la 
Parte reclamante podrá solicitar al Grupo Especial inicial que se pronuncie sobre este asunto. Si el 
Grupo Especial determina que la medida destinada al cumplimiento está en conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo, se pondrá fin a la suspensión de obligaciones o a la compensación 
(artículo 15.24). 

5.7  Relación con otros acuerdos concluidos por las Partes 

5.24.  Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones mutuos en virtud del Acuerdo sobre la OMC 
y otros acuerdos en los que sean parte. En caso de conflicto entre el Acuerdo y cualquier otro acuerdo 
en el que ambas Partes sean parte, estas acuerdan entablar consultas inmediatas para resolver la 
incompatibilidad y llegar a una solución mutuamente aceptable (artículo 1.5). 

5.25.  En el Cuadro 5.1 infra se muestran los ACR de las Partes, notificados y sin notificar, distintos 
del Acuerdo. 

Cuadro 5.1 India y EAU: Participación en otros ACR (notificados y sin notificar, 
vigentes), a 15 de diciembre de 2023 

Nombre del ACR Fecha de entrada  
en vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposiciones de la OMC 

INDIA 
India - Australia 29 de diciembre de 

2022 

Mercancías 

y servicios 

2023 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
India - Mauricio 1 de abril de 2021 Mercancías 

y servicios 

2021 Cláusula de Habilitación y 

artículo V del AGCS 
India - Japón 1 de agosto de 2011 Mercancías 

y servicios 

2011 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
India - Malasia 1 de julio de 2011 Mercancías 

y servicios 

2011 Cláusula de Habilitación y 

artículo V del AGCS 
ASEAN - India 1 de enero de 2010 

1 de julio de 2015 

Mercancías 

Servicios 

2010 

2015 

Cláusula de Habilitación 

Artículo V del AGCS 
República de Corea - India 1 de enero de 2010 Mercancías 

y servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT, 

Cláusula de Habilitación y 
artículo V del AGCS 

India - Nepal 27 de octubre de 2009 Mercancías 2010 Cláusula de Habilitación 
Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR) - India 

1 de junio de 2009 Mercancías 2010 Cláusula de Habilitación 

Chile - India 17 de agosto de 2007 Mercancías 2009 Cláusula de Habilitación 

India - Bhután 29 de julio de 2006 Mercancías 2008 Cláusula de Habilitación 
Acuerdo sobre la Zona de Libre 

Comercio de Asia Meridional (SAFTA) 

1 de enero de 2006 Mercancías 2008 Cláusula de Habilitación 

• SAFTA - Adhesión del Afganistán 7 de agosto de 2011 Mercancías 2016 Cláusula de Habilitación 
India - Singapur 1 de agosto de 2005 Mercancías 

y servicios 

2007 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
India - Tailandia 1 de septiembre 

de 2004 

Mercancías 2017 Cláusula de Habilitación 

India - Afganistán 13 de mayo de 2003 Mercancías 2010 Cláusula de Habilitación 

India - Sri Lanka 1 de marzo de 2000 Mercancías 2002 Cláusula de Habilitación 
Acuerdo de Comercio Preferencial de 

Asia Meridional (SAPTA) 

7 de diciembre 

de 1995 

Mercancías 1997 Cláusula de Habilitación 

Sistema Global de Preferencias 

Comerciales entre Países en 
Desarrollo (SGPC) 

19 de abril de 1989 Mercancías 1989 Cláusula de Habilitación 

Acuerdo Comercial Asia-Pacífico 
(APTA) 

17 de junio de 1976 
17 de septiembre 

de 2013 

Mercancías 
Servicios 

1976 
2019 

Cláusula de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

• APTA - Adhesión de Mongolia 1 de enero de 2021 Mercancías 

y servicios 

Sin notificar 

• APTA - Adhesión de China 1 de enero de 2002 Mercancías 2004 Cláusula de Habilitación 

    

Acuerdo sobre el Comercio de 

Servicios de la SAARC (SATIS) 

29 de noviembre 

de 2012 

Servicios Sin notificar 
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Nombre del ACR Fecha de entrada  
en vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposiciones de la OMC 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

AELC - Consejo de Cooperación del 

Golfo (CCG) 

1 de julio de 2014 Mercancías 

y servicios 

2022 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 

Consejo de Cooperación del Golfo 
(CCG) - Singapur 

1 de septiembre 
de 2013 

Mercancías 
y servicios 

2015 Cláusula de Habilitación y 
artículo V del AGCS 

Marruecos - Emiratos Árabes Unidos 9 de julio de 2003 Mercancías 
y servicios 

2019 Cláusula de Habilitación 

Consejo de Cooperación del Golfo 
(CCG) 

1 de enero de 2003 Mercancías 2006 Artículo XXIV del GATT y 
Cláusula de Habilitación 

Zona Panárabe de Libre Comercio 
(PAFTA)b 

1 de enero de 1998 Mercancías 2006 Artículo XXIV del GATT 

• PAFTA - Adhesión de Argelia 1 de enero de 2009 Mercancías Sin notificar 
• PAFTA - Adhesión de Palestina 1 de enero de 1998 Mercancías Sin notificar 

a Fecha en que el Acuerdo entró en vigor al menos para una de las Partes. 
b En la notificación presentada en 2006 (WT/REG223/N/1) se indicaba que las Partes en el PAFTA eran 

las siguientes: Arabia Saudita, Bahrein, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Libia, Marruecos, Omán, Qatar, Siria, Sudán, Túnez y Yemen. Los Tratados de Adhesión de 

Argelia y Palestina aún no han sido notificados. 

Fuente: Secretaría de la OMC. Puede consultarse más información sobre esos acuerdos y sobre las fechas 

concretas de entrada en vigor o de aplicación provisional en la Base de Datos de la OMC sobre 

los ACR: https://rtais.wto.org. 

5.8  Contratación pública 

5.26.  El capítulo 10 del Acuerdo se aplica a la contratación pública de los bienes o servicios que se 
especifican en las Listas respectivas de las Partes en el anexo 10A (India) y el anexo 10B (EAU) y 
que superan los valores de umbral consignados en ellas.37 El umbral para la India es de 
SDR 20 millones para cada categoría, incluidos los bienes, los servicios y los servicios de 
construcción, mientras que para los EAU los umbrales se establecen en SDR 0,134 millones para los 
bienes y servicios, y SDR 5.844 millones para los servicios de construcción. Las disposiciones de 
este capítulo no afectan a los derechos y obligaciones previstos en los capítulos 2 (comercio de 
mercancías) y 8 (comercio de servicios). Hay excepciones, como la adquisición o arrendamiento de 
tierras o edificios existentes, los acuerdos no contractuales o la asistencia prestada por una Parte, 
determinados servicios financieros, los contratos de empleo público y determinados tipos de 
contratación relacionados con la asistencia internacional, las organizaciones internacionales o los 
acuerdos relativos al estacionamiento de tropas o la ejecución de proyectos conjuntos 
(artículo 10.3). 

5.27.  Aunque ninguna de las Partes es parte en el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP)38 de 
la OMC, el capítulo refleja en gran medida el ACP de la OMC. El artículo 10.22 trata sobre la 
facilitación de la participación de las microempresas y pequeñas y medianas empresas (mipymes). 
Las Partes se reservan el derecho a aplicar políticas preferenciales de contratación a sus mipymes, 
de conformidad con sus respectivas leyes y reglamentos.39 No obstante, deben garantizar criterios 
de admisibilidad transparentes para el trato preferencial y facilitar la participación de las mipymes 
proporcionando información completa sobre contratación, documentación gratuita sobre la licitación 
y métodos electrónicos, y teniendo en cuenta factores como el tamaño, el diseño y la 
subcontratación. 

5.28.  El capítulo 15 (solución de diferencias) no se aplica al capítulo 10. No obstante, las Partes 
celebrarán un examen después de transcurridos tres años a partir de la entrada en vigor del Acuerdo 
y podrán considerar la posibilidad de aplicar el capítulo 15 al capítulo 10 o partes de este. El examen 
se concluirá en un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del Acuerdo. 

 
37 Las Listas constan de cinco secciones. En la sección "A" se enumeran las entidades gubernamentales 

para las que se aplica la contratación, incluidos los umbrales para los bienes, servicios y servicios de 
construcción abarcados. En la sección "B" se especifican los servicios abarcados por el capítulo 10, con 

exclusión de los servicios de construcción. En la sección "C'" se especifican los servicios de construcción 
abarcados por el capítulo. La sección "D" contiene notas generales, y la sección "E" información sobre 

contratación. 
38 La India tiene la condición de observador en el ACP desde el 10 de febrero de 2010. 
39 La India confirma que tiene políticas de contratación preferenciales en vigor para las mipymes. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22WT/REG223/N/1%22%20OR%20@Symbol=%22WT/REG223/N/1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx
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5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.29.  El capítulo 11 rige los derechos de propiedad intelectual y consta de ocho secciones 
(disposiciones generales; cooperación; marcas de fábrica o de comercio; nombres de países; 
indicaciones geográficas; patentes y datos de pruebas u otros no divulgados; derecho de autor y 
derechos conexos; y observancia). El objetivo del capítulo es la protección y observancia de los 
derechos de propiedad intelectual, que deben contribuir a la innovación tecnológica, la transferencia 
de tecnología y el bienestar social y económico. Hace hincapié en la necesidad de un equilibrio de 
derechos y obligaciones entre productores y usuarios del conocimiento tecnológico (artículo 11.2). 
Las Partes deberán cumplir las normas del capítulo; podrán prever una mayor protección u 
observancia de los derechos de propiedad intelectual en sus propias leyes, siempre que sea en 
consonancia con lo dispuesto en este capítulo, aunque no estarán obligadas a hacerlo. Cada Parte 
tiene libertad para decidir cómo aplicar las normas del capítulo en el marco de su propio 
ordenamiento y prácticas en materia jurídica (artículo 11.5). Las Partes reafirman su derecho a 
utilizar las flexibilidades previstas en el Acuerdo sobre los ADPIC y en la Declaración de Doha relativa 
al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública (artículo 11.6). Nada en este Acuerdo impide a una 
Parte determinar si se aplica el agotamiento de los derechos de propiedad intelectual, y en qué 
condiciones, en el marco de su ordenamiento jurídico.40 Cada Parte procurará, con sujeción a su 
legislación, que esté disponible en internet la información que hace pública sobre las solicitudes de 
marcas, indicaciones geográficas, patentes, diseños, derechos de variedades vegetales y derechos 
de autor. 

5.30.  En el marco de la cooperación (artículos 11.12 a 11.14 de la sección B), las Partes se proponen 
colaborar en diversas cuestiones, como la coordinación de esfuerzos, el intercambio de información 
y la impartición de formación entre sus oficinas de propiedad intelectual u otras instituciones 
pertinentes.41 Las Partes subrayan la importancia de mejorar la calidad y la eficiencia en sus oficinas 
de patentes, simplificar los procedimientos y compartir los trabajos de búsqueda y examen. Las 
actividades de cooperación se realizan a petición de los solicitantes, con sujeción al acuerdo mutuo 
y la disponibilidad de recursos. 

5.31.  En cuanto a las marcas de fábrica o de comercio (artículos 11.15 a 11.22 de la sección C), el 
alcance de la protección se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC, y el 
artículo 6bis del Convenio de París se aplicará mutatis mutandis a los productos o servicios que no 
sean idénticos o similares a los identificados por una marca de fábrica o de comercio notoriamente 
conocida.42 Cada Parte dispondrá de procedimientos para el examen, la oposición y la cancelación 
de las marcas de fábrica o de comercio, ofreciendo a los solicitantes la oportunidad de responder y 
recurrir las decisiones. La clasificación de los bienes y servicios debe seguir el sistema de clasificación 
de Niza, y se permiten las solicitudes de registro en múltiples categorías. La duración de la protección 
de las marcas de fábrica o de comercio debe ser de al menos 10 años, como se establece en el 
Acuerdo sobre los ADPIC, y las excepciones limitadas se ajustan a lo dispuesto en el artículo 17 de 
dicho Acuerdo. En virtud de la sección D, relativa a los nombres de países, se exige que cada Parte 
proporcione los medios legales a las personas interesadas para impedir el uso comercial del nombre 
de país de una Parte en relación con un producto de manera que confunda a los consumidores 
respecto del origen de ese producto. 

5.32.  En cuanto a las indicaciones geográficas (artículos 11.24 a 11.25 de la sección E), las Partes 
convienen en asegurar en su legislación interna medios adecuados y efectivos para proteger las 
indicaciones geográficas mediante marcas de fábrica o de comercio, un sistema sui generis u otros 
medios legales, siempre que se cumplan las prescripciones del Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC. 
Las indicaciones geográficas pueden aplicarse a los productos agropecuarios, los productos naturales 
y los productos manufacturados, incluidos los productos industriales, la artesanía y los productos 
alimenticios. Las Partes también establecerán procedimientos que permitan a las personas 
interesadas oponerse a la protección de una indicación geográfica de conformidad con su legislación. 

 
40 Esto se entiende sin perjuicio de las disposiciones relativas al agotamiento de los derechos de 

propiedad intelectual en los acuerdos internacionales en los que una Parte sea parte. 
41 Las esferas de cooperación abarcan la evolución de las políticas, los sistemas de administración, la 

educación, las pymes, la ciencia y la tecnología, la transferencia de tecnología, la investigación, los acuerdos 
multilaterales, la asistencia a los países en desarrollo, los recursos genéticos, los conocimientos tradicionales, 

las expresiones culturales y las indicaciones geográficas. 
42 Las Partes podrán exigir una descripción adecuada de la marca de fábrica o de comercio, que podrá 

representarse de forma gráfica. 
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5.33.  En cuanto a las patentes y los datos de pruebas u otros no divulgados, cuestión prevista en 
la sección F (artículos 11.26 a 11.29), hay disposiciones sobre períodos de gracia, excepciones a los 
derechos de patente, protección de los recursos genéticos, conocimientos tradicionales y expresiones 
culturales tradicionales. La sección F también aborda la protección de los datos de pruebas u otros 
no divulgados, para los productos farmacéuticos. Se podrá no tener en cuenta la información de 
divulgación pública para determinar la novedad o la actividad inventiva si el solicitante de la patente 
la divulga en un plazo de 12 meses antes de la fecha de presentación de la solicitud. El Acuerdo no 
prevé ningún período de protección. Se permiten excepciones a los derechos de patente siempre 
que no atenten de manera injustificable contra la explotación normal ni causen perjuicio a los 
intereses legítimos del titular de la patente. Las Partes, con sujeción a sus obligaciones 
internacionales, establecerán medidas apropiadas para proteger los recursos genéticos, los 
conocimientos tradicionales y las expresiones culturales tradicionales. Durante el examen de las 
patentes pueden tenerse en cuenta las divulgaciones de los recursos genéticos y el estado de la 
técnica en relación con los conocimientos tradicionales. Para los nuevos productos farmacéuticos se 
requiere la protección de los datos de pruebas u otros no divulgados, con excepciones permitidas 
por motivos de salud pública, como la Declaración sobre los ADPIC y la Salud Pública. 

5.34.  Las disposiciones sobre el derecho de autor y los derechos conexos (artículos 11.30 a 11.33 
de la sección G) se centran en los derechos de reproducción, distribución y comunicación de autores, 
artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas durante el período de protección. Se 
hace hincapié en la protección de las medidas tecnológicas y de la información sobre la gestión de 
derechos, junto con las limitaciones y excepciones impuestas a los derechos exclusivos, que no 
deben atentar contra la explotación normal ni causar un perjuicio injustificado a los intereses 
legítimos del titular de los derechos. 

5.35.  La India confirma que la duración de la protección para las patentes y el derecho de autor en 
virtud del Acuerdo se determinará de conformidad con la reglamentación nacional de las Partes y 
con sus obligación en el marco del Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC. 

5.36.  En virtud de la sección H (observancia), las Partes convienen en establecer procedimientos 
de observancia en sus legislaciones para abordar eficazmente las infracciones de derechos de 
propiedad intelectual, con inclusión de recursos ágiles para prevenirlas y servir de disuasión para 
otras futuras. Los procedimientos se aplicarán de manera que no creen obstáculos al comercio 
legítimo e incluyan salvaguardias contra su uso indebido o abuso. 

5.10  Competencia 

5.37.  El Acuerdo no contiene disposiciones específicas sobre competencia. Sin embargo, en el 
capítulo 14 (cooperación económica), las Partes reconocen la importancia de la cooperación en la 
política de competencia, por lo que podrán intercambiar información, cooperar en la creación de 
capacidad y celebrar consultas sobre asuntos relacionados con la reglamentación de las fusiones y 
las prácticas anticompetitivas. También podrán colaborar en la evaluación de la competencia en el 
caso de las fusiones y adquisiciones mundiales, respetando la protección de la información 
confidencial y la autonomía de las leyes nacionales de competencia de cada Parte (artículo 14.4). 

5.11  Medio ambiente 

5.38.  El Acuerdo no contiene disposiciones específicas sobre medio ambiente. Sin embargo, en el 
capítulo 14 (cooperación económica), las Partes reconocen la importancia de las políticas comerciales 
y ambientales para promover la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible. Cada Parte 
tiene derecho a establecer sus propios niveles y políticas de protección del medio ambiente y 
procurará garantizar altos niveles de protección ambiental, hacer cumplir eficazmente las leyes 
ambientales y respetar las facultades discrecionales de cada Parte para adoptar decisiones y asignar 
recursos para la aplicación de la legislación ambiental. Las Partes reconocen la importancia de los 
acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y se comprometen a su aplicación (artículo 14.5). 
Ninguna disposición del artículo 14.5 otorga facultades a las autoridades de una Parte para aplicar 
leyes ambientales en el territorio de la otra Parte. 
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5.12  Cuestiones laborales 

5.39.  El Acuerdo no contiene disposiciones generales sobre cuestiones laborales, excepto las 
identificadas en las disposiciones relativas al modo 4 del comercio de servicios (capítulo 8). 

5.13  Comercio electrónico 

5.40.  Las disposiciones del capítulo 9 (comercio digital) se aplican a las medidas que repercuten en 
el comercio entre las Partes a través de medios electrónicos, excepto en lo que respecta a la 
contratación pública o la información poseída o procesada por o en nombre de una Parte o a las 
medidas relacionadas con esa información, incluidas las medidas relativas a su recopilación. Las 
medidas que afectan al suministro de bienes o servicios realizado o prestado electrónicamente están 
sujetas a las disposiciones pertinentes de los respectivos capítulos del Acuerdo. En caso de conflicto 
entre el capítulo 9 y otros capítulos, prevalecen las disposiciones de los demás capítulos, y las 
disposiciones sobre solución de diferencias previstas en el capítulo 15 no se aplican al capítulo 9 
(artículo 9.3). 

5.41.  Las Partes se proponen promover el comercio sin papel mediante la digitalización de los 
documentos de administración del comercio y el tratamiento de las comunicaciones electrónicas 
como equivalentes a las versiones impresas (artículo 9.4). Procurarán mantener marcos jurídicos 
compatibles con la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico (1996) (artículo 9.5). El 
artículo 9.6 prohíbe invalidar las firmas digitales o electrónicas, a menos que las leyes nacionales de 
las Partes lo permitan. Las Partes convienen en esforzarse por colaborar en los regímenes de 
identidad digital, fomentando la conectividad y el crecimiento del comercio digital (artículo 9.7). Su 
objetivo es aplicar medidas transfronterizas relativas a la facturación digital basadas en marcos 
internacionales (artículo 9.16) y facilitar los pagos digitales transfronterizos seguros (artículo 9.17). 
Se han contraído compromisos de máximo empeño para adoptar o mantener leyes sobre la 
protección de los consumidores, los mensajes no solicitados y la protección de los datos personales 
(artículos 9.8 a 9.10). Se busca la cooperación en materia de datos abiertos y transformación digital 
de los procesos gubernamentales, incluida la aplicación de inteligencia artificial y la mejora de las 
competencias (artículos 9.12- 9.13). 

5.42.  Las Partes acuerdan cooperar para promover los productos digitales de la otra Parte creados, 
producidos, publicados y almacenados en los territorios de la otra Parte, con la participación de 
autores, artistas intérpretes o ejecutantes, productores o desarrolladores de cualquiera de las 
Partes. Podrán aplicarse las excepciones que se indiquen en el Acuerdo o sus anexos, con exclusión 
de las medidas que afecten a series previamente programadas respecto de las cuales los 
consumidores no tengan control sobre la programación (artículo 9.14). 

5.43.  Las Partes convienen en mantener sus prácticas libres de derechos para las transmisiones 
electrónicas. Se permiten los impuestos, derechos o cargas internos si están en consonancia con el 
Acuerdo. Pueden hacerse ajustes sobre la base de las Decisiones de la OMC relativas a la imposición 
de derechos de aduana a las transmisiones electrónicas en el marco del Programa de Trabajo sobre 
el Comercio Electrónico (artículo 9.15). 

5.44.  En el artículo 9.18 se ponen de relieve los derechos de los consumidores a acceder y utilizar 
los servicios de internet, las aplicaciones y la conectividad de dispositivos que prefieran, de 
conformidad con las leyes y reglamentos pertinentes de las Partes, mientras que en el artículo 9.19 
se establece el compromiso de las Partes de promover el comercio digital seguro y hacer frente a 
las amenazas a la ciberseguridad. 

5.45.  Las Partes se esforzarán por mantener un diálogo sobre reglamentación en materia de 
comercio digital (artículo 9.20), compartiendo información y experiencias. Abarca diversos aspectos, 
entre ellos la protección de los consumidores en línea, la protección de los datos personales, el 
blanqueo de dinero, los mensajes electrónicos comerciales no solicitados, la autenticación, la 
propiedad intelectual, las dificultades relacionadas con las pymes, el gobierno digital, las identidades 
digitales y otras esferas convenidas. 
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5.14  Pequeñas y medianas empresas (pymes) 

5.46.  Las Partes reconocen la importancia de las pymes para mantener el dinamismo económico y 
la competitividad, y se comprometen a fomentar una estrecha cooperación y a promover la creación 
de empleo y el crecimiento en las pymes. La participación del sector privado se considera un 
componente esencial para llevar a cabo la cooperación entre las pymes. Para mejorar las 
oportunidades de comercio e inversión para las pymes, las Partes convienen en colaborar 
promoviendo la cooperación entre sus infraestructuras de apoyo a las pequeñas empresas, apoyando 
a las pymes propiedad de mujeres y jóvenes, intercambiando información sobre la mejora del acceso 
de las pymes al capital y la contratación pública, y fomentando el uso de plataformas móviles o 
basadas en la web para la creación de redes de pymes (artículo 13.2). 

5.47.  Las Partes también acuerdan establecer o mantener un sitio web de acceso público que 
contenga información sobre el Acuerdo y, en particular, disposiciones pertinentes para las pymes e 
información adicional que las ayude a beneficiarse del Acuerdo. Esta información puede hacer 
referencia a los reglamentos aduaneros, la propiedad intelectual, las normas técnicas, los programas 
de inversión, la tributación, la reglamentación laboral y otros temas pertinentes (artículo 13.3). 

5.48.  En virtud del artículo 13.4 se establece un Comité de Asuntos de Pymes (Comité de Pymes), 
integrado por representantes de cada Parte. Se encarga de estudiar formas de ayudar a las pymes 
a aprovechar las oportunidades comerciales en el marco del Acuerdo, promover la cooperación entre 
las pymes de las Partes, intercambiar experiencias y mejores prácticas, organizar actividades 
informativas para las pymes, estudiar las oportunidades de creación de capacidad y coordinarse con 
otros comités. El Comité de Pymes se reunirá anualmente y podrá colaborar con expertos cuando 
sea necesario. Las Partes confirman que, durante la primera reunión del Comité Mixto, celebrada los 
días 11-12 de junio de 2023, se decidió convocar una reunión del Comité de Pymes a finales de año. 

5.49.  El capítulo 15 (solución de diferencias) no se aplica al capítulo 13 sobre pymes (artículo 13.5). 

5.15  Otras disposiciones 

5.15.1  Cooperación 

5.50.  El capítulo 14, relativo a la cooperación económica, tiene por objeto promover la cooperación 
entre las Partes para liberalizar el comercio y la inversión, fomentar el crecimiento económico, 
maximizar los beneficios del Acuerdo, facilitar el comercio y la inversión, mejorar el acceso a los 
mercados y contribuir al crecimiento económico y la prosperidad inclusivos y sostenibles 
(artículo 14.1).43 El Comité Mixto se encarga de adoptar un Programa de Trabajo Anual sobre las 
Actividades de Cooperación Económica, que se basará en las propuestas de ambas Partes. Las Partes 
podrán modificar la lista acordada de actividades de cooperación y añadir otras esferas a través del 
Programa de Trabajo Anual. 

5.51.  Para la aplicación y el funcionamiento efectivos del capítulo, en virtud del artículo 14.8 se 
establece un Comité de Cooperación Económica (CEC), que rinde informe al Comité Mixto. Entre sus 
funciones figuran la vigilancia y evaluación de la aplicación, la identificación de nuevas 
oportunidades, la formulación de propuestas para el Programa de Trabajo Anual, la coordinación y 
el examen de los progresos, la sugerencia de modificaciones y la cooperación con otros comités. 

5.52.  Reconociendo la importancia de las operaciones de transporte aéreo para sus respectivas 
economías, las Partes acuerdan asimismo cooperar en el sector (artículo 14.6). 

5.53.  El capítulo 15 (solución de diferencias) no se aplica al capítulo 14 (artículo 14.9). 

 

 
43 En el artículo 14.2 se enumeran las esferas específicas de cooperación económica, entre las que 

figuran las industrias manufactureras, la agricultura, la silvicultura y la pesca, la promoción del comercio y las 

inversiones, el desarrollo de los recursos humanos, el turismo, la tecnología de la información y las 
comunicaciones, la promoción del comercio electrónico, el comercio de bienes y servicios ambientales, los 

medios de comunicación y la energía. 
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ANEXO 1 

INDICADORES DE LA LIBERALIZACIÓN ARANCELARIA Y OPORTUNIDADES 
DE ACCESO A LOS MERCADOS EN EL MARCO DEL ACUERDO 

1. En los Cuadro A1.1 y Cuadro A1.2 infra se muestra el proceso de eliminación global de los 
aranceles de las Partes en el marco del Acuerdo en lo que respecta a los aranceles NMF para todos 
los productos, los productos agropecuarios (Capítulos 1 a 24 del SA) y los productos industriales 
(Capítulos 25 a 97 del SA). 

2. Como se muestra en el Cuadro A1.1, el promedio global de los aranceles NMF aplicados 
por la India en 2022 fue del 14,3%, del 10,5% para los productos industriales y del 36,9%, 
significativamente más elevado, para los productos agropecuarios. La proporción global de líneas 
arancelarias libres de derechos fue del 2,4%, y del 2,6% para los productos industriales y el 1,7% 
para los productos agropecuarios. En el momento de la entrada en vigor del Acuerdo en 2022, el 
arancel aplicado globalmente para las importaciones procedentes de los EAU se redujo al 6,4% en 
conjunto, y al 3,3% y el 25,3% para los productos industriales y los productos agropecuarios, 
respectivamente. Esto proporcionó a los exportadores de los EAU un margen relativo de preferencia 
del 55,2% en conjunto y del 68,6% y el 31,4% para los productos industriales y agropecuarios, 
respectivamente. La proporción global de líneas arancelarias libres de derechos aumentó al 64,7%, 
y al 70,5% y el 29,2% para los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. Al final del 
período de aplicación en 2031, dicha proporción seguirá aumentando hasta el 84,7% en conjunto, 
al 87,6% para los productos industriales y al 66,6% para los productos agropecuarios. 

Cuadro A1.1 India: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos preferenciales 
aplicados a las importaciones procedentes de los Emiratos Árabes Unidos 
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NMF 2022 14,3 14,7 2,4 36,9 37,6 1,7 10,5 10,8 2,6 

EAU 2022 6,4 18,2 64,7 25,3 35,7 29,2 3,3 11,2 70,5 

 2023 5,8 16,3 64,7 22,6 31,9 29,2 3,0 10,1 70,5 

 2024 5,0 14,2 64,7 19,7 27,8 29,2 2,6 8,8 70,5 

 2025 4,3 12,2 64,7 16,8 23,8 29,2 2,2 7,6 70,5 

 2026 3,6 18,7 80,8 13,9 41,6 66,4 1,9 11,1 83,2 

 2027 3,5 18,2 80,8 13,8 41,2 66,4 1,8 10,6 83,2 

 2028 3,4 19,7 82,7 13,6 41,0 66,6 1,7 11,7 85,4 

 2029 3,4 19,5 82,7 13,5 40,6 66,6 1,7 11,5 85,4 

 2030 3,3 19,2 82,7 13,4 40,2 66,6 1,6 11,3 85,4 

 2031 3,2 21,2 84,7 13,1 39,3 66,6 1,6 13,1 87,6 

Fuente:  Autoridades de la India. 

3. En el caso de los EAU (Cuadro A1.2), el promedio global de los aranceles NMF aplicados 
en 2021 fue del 4,7%, y del 4,6% para los productos industriales y el 5,1% para los productos 
agropecuarios. La proporción global de líneas arancelarias libres de derechos fue del 11,2%, y 
del 8,1% para los productos industriales y el 24,1% para los productos agropecuarios. En el 
momento de la entrada en vigor del Acuerdo en 2022, el arancel aplicado globalmente para las 
importaciones procedentes de la India se redujo al 0,8%, y al 0,8% y el 0,4% para los productos 
industriales y los productos agropecuarios, respectivamente. Esto proporcionó a los exportadores de 
la India un margen relativo de preferencia del 83% en conjunto y del 82,6% y el 92,2% para los 
productos industriales y agropecuarios, respectivamente. La proporción de líneas arancelarias libres 
de derechos aumentó al 80,3% en conjunto y al 79,4% y el 84,3% para los productos industriales 
y agropecuarios, respectivamente. Al final del período de aplicación en 2031, dicha proporción 
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aumentará al 97,1% en conjunto, al 98,6% para los productos industriales y al 90,6% para los 
productos agropecuarios. 

Cuadro A1.2 Emiratos Árabes Unidos: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los 
tipos preferenciales aplicados a las importaciones procedentes de la India 
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NMF 2021 4,7 5,3 11,2 5,1 6,9 24,1 4,6 5,0 8,1 

India 2022 0,8 4,1 80,3 0,4 4,3 84,3 0,8 4,1 79,4 

 2023 0,6 3,3 80,3 0,4 3,6 84,3 0,7 3,2 79,4 

 2024 0,4 2,4 80,3 0,3 3,0 84,3 0,5 2,4 79,4 

 2025 0,3 1,6 80,3 0,2 2,3 84,3 0,3 1,5 79,4 

 2026 0,1 3,4 94,7 0,2 5,0 90,6 0,1 3,1 95,7 

 2027 0,1 3,1 94,7 0,2 5,0 90,6 0,1 2,7 95,7 

 2028 0,1 2,7 94,7 0,2 5,0 90,6 0,1 2,3 95,7 

 2029 0,1 2,4 94,7 0,2 5,0 90,6 0,1 1,9 95,7 

 2030 0,1 2,1 94,7 0,2 5,0 90,6 0,1 1,6 95,7 

 2031 0,1 5,0 97,1 0,2 5,0 90,6 0,0 5,0 98,6 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del ITC, la BID de la OMC y el anexo 2B del Acuerdo. 

4. En el Cuadro A1.3 pueden verse las oportunidades de acceso a los mercados de la India para 
los 25 principales productos de exportación de los EAU (a nivel de subpartida del SA), que 
representan el 79,1% de sus exportaciones mundiales en 2019-2021. Esas 25 subpartidas del SA 
correspondían a 186 productos a nivel de línea arancelaria nacional del Arancel de la India en 2022; 
de las líneas arancelarias abarcadas, 10 ya estaban libres de derechos en régimen NMF. Al entrar 
en vigor el Acuerdo en 2022, se liberalizaron 94 líneas para las importaciones procedentes de 
los EAU; y tras la eliminación de los aranceles en 41 líneas en 2026, y en 4 líneas en 2031, 37 líneas 
arancelarias seguirán sujetas a tipos NMF para las importaciones procedentes de los EAU. En 2022, 
el promedio de los aranceles aplicados a esos productos oscilaba entre el 5% en el caso del alambre 
de cobre refinado y el 51% en el de los automóviles de turismo. 

Cuadro A1.3 India: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del Acuerdo 
para los 25 principales productos de exportación mundial de los EAU 
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270900 Aceites crudos de petróleo o de mineral 
bituminoso 

28,8 0,0  1 1    

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones  16,6 3,8  13 9 4   

710812 Oro 7,1 10,0  1    1 

271112 Propano 6,5 2,5  1 1    
711319 Artículos de joyería y sus partes  2,8 20,0  7    7 

851713 Teléfonos inteligentes para redes 
inalámbricas 

2,4 20,0  1 1    
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Principales productos de exportación de los EAU 
en 2019-2021 

Condiciones de acceso a los mercados 
de importación de la India 

Código del SA y designación del producto 
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851714 Teléfonos móviles (celulares)  2,4 20,0  1 1    
710231 Diamantes no industriales  2,3 0,0 1      

240220 Cigarrillos que contengan tabaco 1,1 30,0  6    6 
760120 Aleaciones de aluminio en bruto 1,1 7,5  5  3 2  

847130 Máquinas para tratamiento o procesamiento 
de datos  

0,9 0,0 2      

710239 Diamantes, trabajados, sin montar ni 
engarzar  

0,9 7,5  2   2  

870324 Automóviles de turismo  0,8 51,3  5    5 

870323 Automóviles de turismo  0,7 51,3  5    5 
740811 Alambre de cobre refinado 0,6 5,0  2    2 

880730 Partes de aviones, helicópteros  0,6 2,5  1 1    
851762 Máquinas para la recepción, conversión y 

transmisión o regeneración de voz, imagen 
u otros datos  

0,6 1,3 7 1    1 

271019 Aceites medios y preparaciones 0,5 4,9  34  34   
870899 Partes y accesorios de tractores y vehículos 

automóviles  

0,4 15,0  1    1 

390120 Polietileno  0,4 7,5  1    1 

330300 Perfumes y aguas de tocador  0,4 20,0  7    7 
390210 Polipropileno 0,3 7,5  1    1 

300490 Medicamentos  0,2 10,0  70 70    
843143 Partes de máquinas de sondeo o perforación  0,2 7,5  2 2    

730890 Construcciones y sus partes  0,2 10,0  8 8     
Total 79,1  10 176 94 41 4 37 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos proporcionados por la India y la División de Estadística 

de las Naciones Unidas, base de datos Comtrade. 

5. De manera similar, en el Cuadro A1.4 infra pueden verse las oportunidades de acceso a los 
mercados de los EAU para los 25 principales productos de exportación de la India (a nivel de 
subpartida del SA), que representan el 41% de sus exportaciones mundiales en el 
período 2019-2021. Esas 25 subpartidas del SA correspondían a 83 productos a nivel de línea 
arancelaria nacional del Arancel de los EAU en 2021; de las líneas arancelarias abarcadas, 15 ya 
estaban libres de derechos en régimen NMF. De las otras 68 líneas sujetas a derechos NMF, se 
eliminaron los derechos sobre las importaciones procedentes de la India correspondientes a 65 líneas 
en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo en 2022; en el caso de 2 líneas arancelarias, el 
derecho se eliminará en 2026, y en el caso de 1 línea, en 2031. 
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Cuadro A1.4 EAU: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del Acuerdo para 
los 25 principales productos de exportación mundial de la India 

Principales productos de exportación de la India 

en 2019-2021 

Condiciones de acceso a los mercados 

de importación de los EAU 

Código del SA y designación del producto 
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271019 Aceites medios y preparaciones  8,3 5,0  15 15    

710239 Diamantes  5,9 5,0  1 1    
300490 Medicamentos  4,1 0,0 2      

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones 4,1 5,0  16 16    
711319 Artículos de joyería y sus partes  2,7 5,0  2 2    

100630 Arroz semiblanqueado o blanqueado 2,3 0,0 1      

030617 Camarones y langostinos congelados  1,4 0,0 1      

760110 Aluminio 1,2 5,0  1  1   
851712 Teléfonos móviles (celulares)  1,1 0,0 1      

020230 Carne de animales de la especie bovina, 
congelada, deshuesada 

0,9 5,0  2 2    

870322 Automóviles de turismo y demás vehículos 
automóviles  

0,8 5,0  9 9    

841112 Turborreactores  0,8 5,0  1   1  
870899 Partes y accesorios de tractores y vehículos 

automóviles  

0,8 5,0  1 1    

890590 Barcos faro, barcos bomba, pontones grúa y 

demás barcos 

0,8 0,0 3      

290243 p-Xileno 0,6 0,0 1      

720839 Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear 

0,6 5,0  1  1   

871120 Motocicletas 0,6 5,0  1 1    
260111 Minerales de hierro y sus concentrados, sin 

aglomerar  

0,6 5,0  1 1    

170199 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 

químicamente pura  

0,5 0,0 6      

711311 Artículos de joyería y sus partes, de plata 0,5 5,0  1 1    

520100 Algodón 0,5 5,0  1 1    
610910 T-shirts 0,5 5,0  1 1    

260112 Minerales de hierro y sus concentrados, 
aglomerados 

0,5 5,0  1 1    

380891 Insecticidas 0,4 5,0  4 4    

870323 Automóviles de turismo y demás vehículos 

automóviles  

0,4 5,0  9 9    

 Total 41,0  15 68 65 2 1 - 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos tomados del ITC, la BID de la OMC, el anexo 2B del 

Acuerdo y la División de Estadística de las Naciones Unidas, base de datos Comtrade. 
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ANEXO 2 

1. En el Cuadro A2.1 infra se facilita información detallada sobre los contingentes arancelarios aplicados por la India en el marco del Acuerdo. 

Cuadro A2.1 India: Contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo 

Designación 

de los 
productos 

Código 

del SA 

Tipo del derecho (%) 

Tipo fuera 
del 

contingente 
(NMF 2022)  

Tipo dentro del contingente 
(cantidad en tm, salvo indicación en contrario) 
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Polietileno de densidad inferior a 0,94 

39011010 39011020 

39011090 

7,5 7,0 

(45.000) 

6,5 

(50.500) 

6,0 

(56.000) 

5,0 

(61.500) 

3,75 

(67.500) 

3,75 

(86.300) 

3,75 

(105.000) 

3,75 

(105.000) 

3,75 

(105.000) 

3,75 

(105.000) 

Polietileno de densidad superior a 0,94 

39012000 7,5 7,0 

(150.000) 

6,5 

(168.000) 

6,0 

(186.000) 

5,0 

(204.000) 

3,75 

(222.000) 

3,75 

(252.000) 

3,75 

(285.000) 

3,75 

(285.000) 

3,75 

(285.000) 

3,75 

(285.000) 

Etileno 

39014010 
39014090 

7,5 7,0 
(45.000) 

6,5 
(50.500)  

6,0 
(56.000) 

5,0 
(61.500) 

3,75 
(67.500) 

3,75 
(86.300) 

3,75 
(105.000) 

3,75 
(105.000) 

3,75 
(105.000) 

3,75 
(105.000) 

Otros polímeros de etileno 

39019000 7,5 7,0 

(11.000) 

6,5 

(12.000) 

6,0 

(13.000) 

5,0 

(14.000) 

3,75 

(16.000) 

3,75 

(20.600) 

3,75 

(25.000) 

3,75 

(25.000) 

3,75 

(25.000) 

3,75 

(25.000) 

Polipropileno            

39021000 7,5 7,0 

(70.000) 

6,5 

(77.500) 

6,0 

(85.000) 

5,0 

(92.500) 

3,75 

(100.000) 

3,75 

(129.200) 

3,75 

(158.500) 

3,75 

(158.500) 

3,75 

(158.500) 

3,75 

(158.500) 

Copolímeros de propileno 

39023000 7,5 7,0 
(50.000) 

6,5 
(55.000) 

6,0 
(60.000) 

5,0 
(65.000) 

3,75 
(70.000) 

3,75 
(90.900) 

3,75 
(112.000) 

3,75 
(112.000) 

3,75 
(112.000) 

3,75 
(112.000) 

Otros polímeros de propileno 

39029000 7,5 7,0 
(4.000) 

6,5 
(4.500) 

6,0 (5.000) 5,0 (5.500) 3,75 
(6.000) 

3,75 (7.700) 3,75 
(9.500) 

3,75 (9.500) 3,75 (9.500) 3,75 
(9.500) 

Polímeros de cloruro de vinilo 

39041010 39041020 

39041090 39042100 
39043010 39043090 

10 9 

(60.000)* 

8 7 6 5 5 5 5 5 5 

39046910 7,5 7 6,5 6 5 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 

39049010 10 9 8 7 6 5 5 5 5 5 5 

39049090 7,5 7 6,5 6 5 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 

Oro para uso no monetario en polvo (reducción absoluta del derecho del 1% con respecto al tipo aplicado) 

71081100 71081200 

71081300 

10 (120) (140)  (160) (180) (200) (200)  (200)  (200)  (200)  (200) 
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Designación 
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productos 

Código 

del SA 

Tipo del derecho (%) 

Tipo fuera 

del 
contingente 

(NMF 2022)  

Tipo dentro del contingente 

(cantidad en tm, salvo indicación en contrario) 
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Artículos de joyería de oro 

71131910 71131920 
71131930 71131940 

20 19 
(2.100 kg) 

18  
(2.200 kg) 

17  
(2.300 kg) 

16  
(2.400 kg) 

15  
(2.500 kg) 

15  
(2.500 kg) 

15 
(2.500 kg) 

15  
(2.500 kg) 

15  
(2.500 kg) 

15  
(2.500 kg) 

Alambre cobresoldado, los demás alambres de cobre refinado superiores a 6 mm (a lo largo de cinco años (contingente arancelario del 150% del volumen en 
medias móviles de tres años)) 

74081110 74081190 5 4,0 

(85.000) 

3,0 

(95.000) 

2,0 

(105.000) 

1,0 

(115.000) 

0,0 

(125.000) 

0,0 

(cantidad 

media de los 
años 2 a 4)  

0,0 

(cantidad 

media de los 
años 3 a 5) 

0,0 

(cantidad 

media de los 
años 4 a 6) 

0,0 

(cantidad 

media de los 
años 5 a 7) 

0,0 

(cantidad 

media de los 
años 6 a 8) 

Alambre cobresoldado, los demás alambres de cobre refinado inferiores a 6 mm (a lo largo de cinco años (contingente arancelario del 150% del volumen en 
medias móviles de tres años)) 

74081910 74081920 

74081990 

5 4,0 

(270) 

3,0 

(302,5) 

2,0 

(335) 

1,0 

(367,5) 

0,0 

(400) 

0,0 

(cantidad 
media de los 

años 2 a 4)  

0,0 

(cantidad 
media de los 

años 3 a 5) 

0,0 

(cantidad 
media de los 

años 4 a 6) 

0,0 

(cantidad 
media de los 

años 5 a 7) 

0,0 

(cantidad 
media de los 

años 6 a 8) 

* Se aplican cantidades fijas y agregadas de 60.000 toneladas métricas a todas las líneas arancelarias correspondientes a "Polímeros de cloruro de vinilo". 

Nota:  Ninguno de estos productos está sujeto a contingentes arancelarios de la India en el marco de la OMC. 

Fuente: Datos facilitados por la India. 

__________ 
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